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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Con sejería de Admini stración Pública e Interio r

10840 RESOLUCI ON de 17 de d iciem bre de 1987, de la
Consejería de Adm i nistración Pública e Interior, por
la que se aprueba la lista provisiona l de aspirantes
adm it idos y exclu idos para participar en las pruebas
se lectivas para ingreso en e l Cue rpo Superior Facul-
tativo, Especial i dad Ingen ieros de M inas .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el día
25 de enero de 1988, a las 17 horas, en el Salón Rojo de la
Comunidad Autónoma sito en Teniente Flomesta, s/n . °, pri-
mera planta, Murcia .

Murcia, 17 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M .' Egea Martínez .

Terminado el plazo de presentación de inst ancias para
p articipar en las pruebas selectiva s de acceso al Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Especialidad Ingenieros de Minas convoca-
da s por Orden de esta Consejería de fecha 28 de octubre, pu -
bli cada en el «Boletín Oficial de la Región de Mu rcia» de 14
de noviemb re de 1987 , número 261 ,

RESUELV O
Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
c luidos, con la indicación d e l as Ea usas de exclusión de los as-
pirantes que así se especifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y excl u i-
dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspi r antes para su cons u lta en la Oficina de
Información de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-
nie n te F l omesta, s/n . ° y en la Dirección Regi onal de la Fun-
ción P ú b l ica, sita en C/ . Luis Fontes Pagá u , s/n.° de esta
capital .

Segundo
Lq s asp iran tes q u e figuren en la relación provisional co-

mo excluidos disponen de un plazo de diez días a partir del
día siguien te a la publicación de esta Resolución en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» para reclamar o subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión, circunstancia que,
en su caso, dará ori gen a la oport una rectificación en la lista
def in itiva de aspirantes .

Te rcero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
te rio r, C/ . Lu is Font es Pagán, s/n .° 30 003, Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo 1 de es ta Resoluc ión y d e biendo
adjuntar a l m i smo, fotocopia de la ins tancia reg i s trada po r
el ó rgano receptor u Ofic ina de Co rreos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días
a n tes indicado, sin que se haya formulado reclamación algu-
na, las citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudie ran a dvert ir se podrán sub-
sana rse de oficio o a pet ición del in teresado.

Cuarto
Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona186/1984

de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31/1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Primera
para el Organo de Selección de esta Convocatoria, establecien-
do en doce el número máximo de asistencias a devengar, con
la limitación que determina el arricalo 29 .4, del Real Decreto
1 1 ne 10n a ,, e a . . : . , r. ., _ . 1 , ., .__._ n _ _ :_ i 11 n n ac a "'t _",

ANEXO I

Apellidos
Nombre D.N.L_
Domicilio
Localidad Provincia
Teléfono

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por,Orden y n.° de B .O .R.M .
de fecha para plaza /s de

y encontrándome
den tro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

S OLICI T O :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo . Sr . Consejero de Administración Pública e Interior
(MURCIA)

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
A LAS PRUEBAS SELECTIVAS

AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,
ESPECIALIDAD INGENIEROS DE MINA S

TURNO LIBRE

AD MI T I DOS

Apellidos y nombre D.N.I .

Balquez Góm ez, M . ' del Mar 50.423 .204
Fernández Giménez, Eduardo 51 .354 .490
Martínez Cabezas, Geiardo 50.656 .318
Plaza Alcaraz, Carlos de la 22 .273 .139

EXCLUIDO S
Ninguno

LIBRES CON PUNTOS

A D M I TI D OS

Apellidos y nomb re D .N .I .

González Cascal, Ignacio 10.586 .78 8

EXCLUID O S
Plaza Alcaraz, Ca rl os de la 22.273 . 1 39
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10834 RESOLUCION de 1 7 de d iciembre de 1987, de la
Consejería de Administración Pública e I nterior, po r
la que se aprueba la lista p rovis ional de aspirantes
admitidos y exc l u idos para pa rticipar e n las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Gra-
do Medio, op c i ón Estadísticos Diplomados .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Téc-
nico de Grado Medio, opción Estadísticos Diplomados, con-
vocadas por Orden de esta Consejería de fecha 28 de octu-
bre, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 14 de noviembre de 1987, número 261,

limitación que determina el artículo 39 . 4, del Real Dec re to
1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional 33/1986 de abril .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el dí a
18 de enero de 1988, a las 17 horas, en la Salón Rojo del Pa-
lacio Regional , s ito en Teniente Flomesta, s /n .° , Murcia .

Murcia, 17 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M .a Egea Martínez .

ANEXO I

Apellidos
Nombre D.N. L_

R E S U E L V O Domicilio
Localidad Provincia

Primero Teléfona

Aprobaz la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los as-
pirantes que así se especifican .

La relación p rovisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consulta en la Oficina de
Información de la Comunidad Aut ónoma sita en Avda. Te-
niente Flomesta, s /n.° y en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, sita en C / . Luis Fontes Pagán, s/n. ° de esta

capital .

Que sea s ubsanado el error, para lo cual manifie sto :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden _ y n . ° de B .O.R . M .
de fecha para plaza /s de

y encontrándome

dentro de los 10 días hábiles a los que ha ce referencia la Re -
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

S O L [ C [TO :

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un plazo de diez días a partir del
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» para reclamar o subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión, circunstancia que,
en su caso, dará origen a la oportuna rectificación en Ia lista
definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusi ón deberá present arse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, G . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo 1 de esta Resolución y debiendo
adjuntar al mismo, fotocopia de la instancia r e gistrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, ce r tificada. Transcurrido el plazo de 1 0 días
antes indicado, sin que se haya formulado reclamación algu-
na, las citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pu dieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a pet i ción del in t eresado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona186 /1984
de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/ 1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31 / 1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Segunda
para el Organo de Selección de esta Convocatoria, establecien-

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo . Sr, Consejero de Administración Pública e Interior
(MURCIA)

L ISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EX CLUIDOS

A LAS PRUEBAS SELECT IVAS AL CUERPO TECNICO

DE GRADO MED IO ,
OPC 10N ESTAD ISTICOS D IPLOMADOS

TURNO LIBRF,

EXPONE :

ADMI 'TIDO S

Apellidos y nomb re D .N . I .

Egea Garc ía, M .a Julce 27.436 .615

Egea Garc ía, M .a Carmén 22•44 4 .25$

Roca Ma rt ínez, Is idoro 2 2 . 91931 8

Ninguno

EX C L U IDO S

L IBRES CON PUNTOS

ADMI T IDO S

Apellidosy nombre D .N . I .

Ródenas Abad, M .a Do lores 27.453 .13 3

EXCLUIDOS
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 1048 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

:: DICT O

Doña Maiia Jover Carrión, Mag i s traclo
Juez de Pri me r a instancia núm e i o
Dos de Murcia .

1 lace s aber : Que en providencia de fe-
cha 20 de noviembre de 1 987, dictada en
el expediente de dominio, segu i do ante
r_sta I uzgaaio a instancia del Procurador
Sr . Botia Llamas, que actúa en nombre
y reprzsen,ación de Promoción de Vi-
viendas Mástil, S A ., para hacer cons-
La, en el correspondie n te Registro de la
Propieclad, ;a mayer cabida y medidas
exactas ~e determinada finca, en forma
tal que su descripción sería la siguiente :

Urbana, un trozo de tierra de riego, hoy
solar para edificar, en término de Muo-
cia, partido de Santiago y Zaraiche, que
linda: Norte, tierras de Valentin , f over
NIa: -trnez, oíras de Ramón Oliva y Azar-
be del Papel ; Sur, tierra de los herede-
ros de Enrique Ayuso, tierras de José
Antos-,io Jover Martínez, otras de Valen -
lio, Jover y de Ramón López Cerezo .
Hortico?á del Seg'uia, S .L ., y tierras de
Jua.i y José López Amante ; Este, tierras
de Dieoo Fódenas, otias de José Gas-
con, 1-ioriir_ola del Segura, S .L . y Diego
Gonzá'_zz Conde ; ?onizntz, tierras de
Manuel Ayvso, finca del Excmo . 9yva-
tanver,tc de Murcia, vía férrea por me-
dio, y otra de Diego González Conde;
aciiialmaixle todo ello linda : Noi'? .e,
Azarbe áel Papel ; Sur, tierras propiedad
de Juan 7aver Iniesta, María Jover Oli-
va, ca.iil re Alvarez, Pedro Torrano,
Encarnación Pé rez y otra de J oseYa
Fuentes Caba l lero; Este, la misma dorra
Josefa Fuentes Caballero, herederos de
Salvador Caro, Cerdán Hermanos,
S .A., y propiedad de Valentín Jove r
Marcínez; y al Oeste, Miguel Bernal y
otros, Avcruda de J uan Ca rlos 1 , Ramón
López Cerezo, y Dolores López López
y otros . Tiene una superf:cie de dos hec-
táreas, veintidós áreas ; ochenta y siete
centiáreas, veintiún decin.etms cuadra-
dos . Inscrí~ en el Registro de la Prop i e-

dad número Uno de es ta Ciudad , en el
libro 238, de la Sección Sexta, folio 51,
fi nca número 1 7 .640, insc ripción pri -
mera .

De la finca descrita se seg regó la si-
gui ente: Urbana, trozo de tierra situado
en el términ o d e Minci a, Part ido de San-
L iag o y Zaraiche, qu e linda : No rte, Azar-
be del Papel y prop iedad de Valent ín Jo-
vei Martínez ; Sur, Juan Jover Ma rtínez,
María Jover Oli v a , Miguel Bernal y
otros , y trozo de finca matr iz de donde
se segrega; Este, tierra de Valent ín Jo-
ver Martínez , y resto de la finca matriz
de donde se segrega; y Oeste, tierras de
José Jover Sánchez, Juan Ojeda Cervan-
tes , y Avenida de Juan Carlos I . Tiene
imn superficie de una hect área, s e senta
áreas . y cincuenta y ocho centiáreas y
cuaren ta y seis decímetros cuadrados .
Inscrita en e l Reg i s tro de la Propiedad
número Uno de es ta ciudad, al lib ro 238,
de la Sección sexta, fo lio 53 , finca nú-
roex o 1 7 .642, Inscripción prime ra. Que-
dando tras la segregación practicada un
res to de sesenta y dos áreas, veintiocho
cent iáreas, sete nta y cinco decímetros
cuadrados .

La finca desa'ita er primer lugar es la
resultante de la Aerupación de las cua-
tro fincas registrales siguientes : Finca 1 .
Inscrita al libro 161 de la Sección sexta,
folio 174 vuelto . Finca número 1 .518,
Inscripción sexta, tiene una superficie de
diecinueve áreas, setenta centiáreas . Fin-
ca 2 . Inseñta al libro 1 62 de la Sección
sexta, folio 1 72, finca número 1 .517, Ins-
cripción sexta . tiene una superficie de
una hectárea, trein[a y cuatro áreas y die-
ci?ietc centiáreas ; Finca 3 . Inscrita al li-
bio 162, de la Sección sexta, folio 174
vuelto, finca número 1 .521, Inscripción
cuarta, tiene una superficie de veinte
áreas, ochenta y ocho céntiáreas, rioven-
la y seis decímetros cuadrados . Finca 4 .
Inscrita al libro 163 de la Sección sexta,
folio 1 vuelto, finca número 3 .545, ins-
cripción sexta, tiene una superficie de
treinta y ocho áreas, ochenta y seis cen-
tiáreas, noventa y cinco decímetros cua-
drados .

Por el presente se cita a cuáuias per-
sonas .gnoraáas pueda afectar este expe-
diente y perjudicar la inscripción que se
so!iciia, a fin de que en el término de diez

días, a partir de la publicación de este
edicto, puedan comparecer para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden
a la pretensión formulada .

Conforme a l o dispuesto en el artícu-
lo 201, regla 3 .a de la Ley Hipotecar ia,
y en cump lim iento de lo ordenado en di -
cha resolución, se hace pública a los
oportunos efectos .

Dado en Murcia a veinte de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
María Jover Carrión . -El Secretario,
Dioni s io Bueno García.

Núme ro 10485

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

ED I G TO

El Ilmo. Sr . Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia núme ro Tres
de Cartagcna .

Hago saber : Que en este J u z g ado, se
tram i ta n au tos ejecutivos con el núme-
ro 110/85, seguidos a in,tancias de Auto-
mociones Cruz, rep rese n tada por el Pro-
curador dor, Diego Fría Costa, con t ra
don Sebastián Zamora López y es po s a ,
esta a ios efectos del articufo 144 de1 R .
H ipotecario, en reclamac ión de 3?1 .754
peset as de principal, más 1 60.000 pese-
tas, para intereses, gastos y costas, sin
perju ic io de ulterior li quidació n , en c u -
yo procedimiento he acordado sacar a
púb lica subasta por prime r a vez y térm i-
no de ve i nte dfas, los b ieiics muebles em-
bargados a rcs u ltas de este procedimien-
to . y que se r á n reseñados, señalándose
para qu e l a misma tenga lugar, el próxi -
mo día 28 de enero de 1988 ; para la se-
gunda con rebaja de125% del tipo de va-
loración , se seña la e l próximo d ía 24 d e
feb r ero y p a r a la tercera e n su caso, si n
sujeción a tipo, se seña la el próximo día
23 de marzo y todas a las 12 de su ma-
fiana en la Sala-Audiencia de este Juz-
gado . Los bienes que se sacan a s ubas ta
son los siguientes :

Mobiliario y ó iene s :

Se hal lan en su domicilio ]es siguien-
tes :
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1 . Te levisor blanco y negro Emerson 19 . Prensa neumát ica con zócalo in-

de 24 pulgadas, 14 .000 pesetas . corporado de 3 ba ndejas porta-herra-
mientas, motor de 2 CV . á 220/380 V .,

2 . Frigorífico de 2 puertas Aspes, ma rca «Makal», t i po M - 1 45, ❑ .°
6.000 pesetas. EN-319-82, 100.000 pesetas .

3 . Un tresillo con sofá y dos s illones 20. Atornillador neumá tico aBocau»,
en skay, 12 .000 pesetas . tipo 453 . 41 0, 25 . 000 pesetas .

A . Un mueb le bar con bar ra y estan- 21 . Grupo eléct rico «lamsa,> 200,

teáas, 16 .000 pesetas. 50.000 pesetas

. 5. Un ca lentador a gas bu ta no de 5 li- 22. Grupo eléctrico «Mini Gal» 170 ,

tio s Fagor, 4 .000 pesetas. 25. 000 peseta s .

6. Una lavadora automát i ca Fagor

12 .000 nesetas .

7. Un armario R omy de aseo, 2 .000

pesetas .

Bienes que se hallan en el taller del de-
mandado sito en Avda . Tito Didio :

7 . Grupo moto-compr eso r «Puskas»
N-1350-2-5, número 35 2091 con motor
eléctrico acoplado de 1 0 HP . II l, a 380
V, 275 .000 pesetas .

8 . Curvadora Disma T ris, 40.000
p eseta s .

9 . T ronzadora «Cutting » 5-TAS-AC ,

a 380 V . serie 122, número 100, 100 . 000
pesetas .

10 . Mesa ban cada para m áquin a

5 -TAS , 7 .500 pe seta s .

11 . Fresadora «Makal» tipo M-163

(abr-1062-82), 150.000 pesetas .

12 . Tronzadora «Makal» tipo
M-400-SA (SE-228-81), 220 .000 pesetas .

1 ; . Disco 0 400/M . Widia, 9 .500
pesetas .

14. Abisagradora M-460 con cabezal

de 19 (FE- 107-8 1 ), 130 .000 peset as .

15 . Ensambladora «Makal», tipo

M-133 (Mar-512-82), 225 .000 peseta s .

1 6. Taladro de sob r emesa «Inso», pa-
ra broca hasta 25 M/M , co n motor eléc-

trico acoplado Somex d e 1 MP 220/380
V ., 1 . 400 A. 50 Hz. n .° 635526, con pl a-
to graduable, caja reductora y bomba de
refrigeración, máquina serie «D» núme-
ro 4 .182, 109 . 400 pesetas .

1 7 . Remachadoras neumáticas «De-

sa», tipo Oleo RA-0Il - M , n .° 4.871 y

8 .04 1 , 50A00 pesetas .

18 . Talad ros neumát i cos «Bosch», ti -

po 150.580 . 17 .000 pesetas .

2; . Gr upo eléc tri co, 65 .000 pes eta s .

45 . Mesa y siete sillas, 11 .000 pesetas .

46 . Televisión en color marca «Wer-
ner» de 22 pulgadas, 40 .000 pesetas .

47 . Tresillo de recibidor, 12 .000 pese-

tas .

48 . Consola con espejo y taquillón,
7 .000 pesetas .

49 . Mueble de comedor, 14 .000 pese-
ias .

50. Mueble bar con 2 taburetes,
12.000 pesetas .

24. Prensas eléctricas marca «Lejo», 5 1 . Tresil lo con niesita, 15,000 pese-

300 .000 pesetac,. tas.

25. Fotocopiadora Fax 80 7 , 60.000 52 . Espejo grande, 3 .000 pesetas .

pesetas. 53. Lámpara de 6 brazos y otra de

26. Armano metálico, 10.000 pesetas . pie, 6 .000 pesetas .

27. Arch i vador metálico de d_aio ctrs, 54 . Cuadros, 3 .000 pesetas .

1 3 .000 pesetas. 55. Mesa escrilor i o, 9 .000 pesetas .

28. Mesa de despacho, 15 .000 pese-
tas .

29. Sillón giratorio, 7 .000 pesetas .

30. Sillas, 6 .000 pesetas .

31 . Calentadora Canon, 11 .000 pese-
tas .

32 . Máquina de escribii eléctrica
«Bro[her», 15 .000 pese?as .

33. Carro de máqu in a, 3 .000 peseCas .

34 . Mesas de des pacho en madera,
10 .000 pesetas .

35. Módu lo de librería, 8 .500 pesetas .

36. Si llones giratorios, 4 .500 pesetas .

37 . Sillones fijos de coi] 3dente . 3 .500
pesetas .

38 . Modulos butaca y mesa de centro,
15 .000 pesetas .

39 . Láuiparas de sobremesa despa-
cho, 3 .000 pesetas .

40 . Frigoitfico Ignis de 3 esnel l as,
10_000 pesetas .

41 . La~aplatos I-agor, 15 .000 pesetas .

42. Lavadora auLOmatica Fagor,
12.000 pesetas .

43 . Cocina de bu t ano Fagor de 4 que-

madores y horno, 12 .000 pesetas .

44. Armarios de cocina, 20 .000 pese-
tas .

56 . Colección de libros, 3 .000 peset as .

57 . Juego de ca fé de 12 ta zas, 1 .500
pesetas .

58 . Cubertería, 5 . 000 p esetas .

59 . Rateriü de A .h'I .C . , 1 5 . 000 pzse-

C1 q .

60 . Tazas de chocolate d e Arcopal,

790 p esetas .

61 . Figura d e ado rno de porcelana ,
1 .000 pe setas .

La valoración to tal de l o s bi enes re s e-
ñado s , asci ende a efectos de l a subas ta
en la suma de dos mi'ilones trescientas se-
lenta y o cho mil seiscientas noventa pese-
t a s .

Para tomar parte en l a subasta, que
se celebrará en la Sala Audiencia de este
J uzgado el día y hora expresados, debe-
rán los licita dores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado o Es tab leci-
miento destinado al efecto, una suma
igua l en mctálico del 20%o de l t ipo de l a
valoración, sin cuyo requisiro no serán
admit i dos, pudiendo hacerse ofertas por
escritq acreditando haberse realizado l a
oportuna consignación en el estableci-
miento destinado al efecto .

Lo que se hace públi co a los efecto s
procedentes en derecho .

Dado en Cartagena a síete de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
El Mag istrado- J uez.-El Secretario .
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Número 1 0522

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DO S DF. MURCIA

EDICT O

Don Barto l omé Ríos Salmerón, Magi s-
trado de Trabajo n úme r o Dos y D e-
cano de esta capital y su provincia .

Hago sab e r : Que en es ta Mag i s tratu-
ra de "Crab ajo se s i g u e procedimiento gu -
b ernltivo d e apremio contra la empreea
Antonio Pardo Soto, domiciliada en
Luis Garay, 54 (San Javier) y signado
~ on el núme ro 523 /80 y 8 más por falta
de p a go de Seguridad Social, correspon-
diente al requerimi ento número
M-671 -11 d e 1978 por import e de seis -
cienta noventa y ocho m il s ete c ien tas se -
tcuia y ocho peseta s de principal, más las
costas y g a stos cau sados, habiéndose
acordado la venta en pública subasta de
l o s s i guiente s bi e ne s que le han s ido em-
bargados, tasados en la s s iguientes can-
tidades :

Una furgon era marca Avi a , matrícu -
la MU-2057 . Se valora en t rescienta mil
pe selas .

El depos i tario de los anteriores bienes
es don Anton i o Pardo Soto, con do m i-
cilio en e l mismo .

Dicha s ubas ta tendrá lugar en la Sala
d c Audiencias de esta Magist ratura de
Tiabajo el d ía 27 de enero de mil nove-
cientos oc h enta y o cho a las once hora s
en pri me r a licitación, y en segunda , de
no habe r licitadores e n la primera, el
m i smo día a las once treinta horas .

bernativo de apremio contra la empresa
Auto Escuela «R ecord». domiciliada en
Cartagena y s i gnado con el número
2.416/82 y 1 1 más por falta de pago de
Seguridad Social , correspondiente al re -
querimiento número D-1 .928/81 por im-
porte de setecientas cuarenta y cinco mil
do scientas traint a y nueve pesetas de
principal, má s la s co s tas y gastos causa-
do s , habiéndo se aco rdado la venta en
pública subas ta de los s iguientes biene s
que le han s ido embargados, tasados en
las s iguientes cantidades :

Sea6-133 , matrícula MU-1116 -0, va-
lorado en dosci entas mil pesetas .

Scat-133, matrícula MU-1419-K, va-
loraci o en ci en mil pesetas .

Seat -133, mat r ícula MU-1423-K, va-
lorado e n ciento di ez mil pe setas .

Seát-133, matrícula MU -7777 -K, va-
loradoen cien to veinticinco mil pesetas .

Seat-133, matrícula MU-5260-L, valo-
rado en ci ento treinta y cinco mil pe setas .

SeaU133 , mad ncula b1U-5 261 -L,valo-
rado en c i ento trei n ta y cinco mil pesetas .

Haciendo todo ello un to tal de ocho-
c ienta s cinco mil peseta s .

E13epositario de los anteriores bienes
es don Juan B ern a l Martínez, con domi-
c ilio en Caz[agena .

Dicha subasta tendrá lu g ar en la Sala
de Audiencias de esta Magis tratura de
Trabajo e l día 27 de e n ero de mil nove-
c ientos ochenta y ocho a l as once horas
en prime ra licitac ión, y e n segunda, de
no haber licitadores en la primera, el
mismo día a las once tre inta horas .

bernat i vo de apremio cont ra la emp resa
José Mesa López, domici l iada en Paja-
rita, 8, (Pozo Est r echo) y sig n a do con e l
número 5.557/84 por fal ta de pago de
Seguridad Social, correspondiente al re-
querimiento número 21 .132 de 1983 por
impor te de c in c uenta y ocho mi l nove-
c i en tas t r ei n ta y ocho pesetas de prin ci -
pa l , más las costas y gastos ca usados, ha-
biéndose acordado la venta en púb lica
subasta de los s igu ientes bienes que le
han sido embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

Un camión marca Pegaso-trailer ma -
trícula MU-2217 . En un millón de pese-
tas .

El depositario de los anteriores bienes
esdoña Isabel Mesa Moreno .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el día 27 de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las on ce horas
en primera licitación, y en segunda, de
no haber licitadores en la primera, el
mi smo día a las once treinta horas .

Las condiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O .M. de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murc i a a cuatro de d icie m -
b re de m i l novecientos ochenta y s iete .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Sec r e-
tario .

Núaiero 10525

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

Las condiciones para tomar parte en
la Tnisma, son las establecidas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Dado en NIurc ;a a cuatro de diciem-
bie de mil novecientos ochen ta y siete .
BarLOlomé Ríos Salmerón .-E 1 Secre-
i ario .

Número 1 052 3

MAGISTRATURA DE TRA BAJO
NUMERO 1)OS DE MURC IA

G D f C T O

Don Blrto f omé R íos Sa lmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
eano ue esta cap i tal y s u provincia .

La s condi c iones para tomar parte en
l a misma, son la s e stablecidas por la
O . M . (le 7 de jul io de 1960 .

Dado en Murcia a c uatro de diciem-
bre de m i l novecientos ochenta y siete .
Bartolomé R íos Salmerón.-E l Secre-
tario .

Número 1 0524

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUME RO DOS llF, MURC IA

fi DI C T O

Don I3ar[olomé R íos Sa l me rón, Magis-
trado cíe Trabajo número Dos y D e-
cano de esta cap i ta l y su provi ncia .

Hago saber : Que e n esta Magistratu- Hago saber: Que en es t a Mag is[ ra[ u-
ra de Trabajo se sigue procedimiento gu- ra de Trabao se sigue procedi m ie n to au-

Lll i C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta capital y su provincia .

Hago sab e r : Que en es ta Magistra tu-
r a de Trabajo se sigoe procedi m iento gu-
ber nativo de apiemio co n tra la emp r esa
Aquilino Pérez Ibáñez, domici liada en
C/ . M u la, s/n .° (Las Torres de Cot i flas)
y signado con el número 4 .544/88 y 8
más po r fa l ta de pago de Seeuridad So-
cia l , co rrespondiente al req u er i m ient o
número M - 60-10 de 1978 por importe de
un millón seis m il quinientas seis pese-
tas de princ i pa l , más las costas y gastos
causados, habiéndose acordado la ven-
ta en pública subasta de los siguientes
bienes q ue le han sido zmbarg3elos, ta-
sados e n las si_uientzs canridadec~
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Un camión marca Ebro, matrícula
MU-1 1 2395 para 5 .5 0 0 k i los. Se valo r a
e n qu i nien tas m i l pese ta s .

El depositario de los anteriores bienes
es don Francisco Pagán Roca, con do-
micilio en Cartage n a .

no habe r lic itadores en la primera , el
mi s rrro día a la s once treinta horas .

Un camión parca Pegaso, m atrícula
N[ U-4587-F, para 12 ton e ladas . Se valora
en u n millón quinientas mil pesetas .

Haciento t odo el lo un total de dos m i-
l lones de pesetas .

El depositario de l os anteriores bienes
es don Aqu il i no Pérez Ibáñez, con do-
micilio en Mu la .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audien c ias de esta Magi s tratura de
Trabajo el día 27 de ene ro de m il nove-
ciento s ochenta y ocho a las once horas
e n primera licitaci ón, y en segunda, de
no haber licitadores en la prim e ra , el
mi smo d ía a las on ce treinta horas .

La s condiciones para tomar parte . en
la misma, son la s e s tablecidas por la
O .M . de 7 de julio de 1 960 .

Dado en Murcia a cuatro de diciem-
b re de mil novecien tos ochenta y si ete .
Bartolomé Ríos Salmer ón . -El Secre -
lari o .

Número 10526

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

Don Ba r tolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado d e Tra bajo número Dos y De-
cano de esta capital y su provincia .

Hago saber : Q ue en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue pr ocedimiento gu-
bernativo de ap r emio contra la empresa
Francisco Pagán Roca, domici l iada en
Cartagena y s i gnado co n el número
8 .865/82 por falta de pago de Seg u r ida d
Social, correspondiente al requerimien-
to número D -2280 de 198 1 por import e
de ochenta y seis mil ochocientas trei n ta
y una pesetas de p ri ncip a l , más las cos-
tas y gas tos causados, h abiéndose acor-
dado la venta en pública subasta de los
siguientes bienes que l e ha n sido embao-
gados, tasados en las sig u ie n tes cant i da-
des :

Un mostrador frigorífico de la casa
Lorenzo Fernández, de 2 metros d e lar-
go por 0,90 metros de ancho. Se va l o r a
en cincuenta mil pesetas .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Aud iencia s d e esta Magi s tratura d e
Trabajo e l día 27 de enero de mil nove-
cientos oc h enta y ocho a la s once horas
en primera licitación, y en segunda , de
no haber licitadores en la p r imera, el
mi s mo día a la s once treinta horas .

Las condiciones para toma i par t e en
l a mi sma , son las establecidas por la
O .M . de 'l d e julio de 1960 .

Dado en Murcia a cuat ro de diciem-
b re de mil novec ientos ochenta y s iete .
Bm lo l omL R íos Salmerón . -El Secie -
tario .

Tlúmzro 1052 7

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé R íos Salme rón, Magis-
trado de Trabajo n úmero Dos y De-
cano de esta cap ita l y su provinc ia .

Hago saber: Que en esta Magistraiu-
ra de Trabajo se sigue p rocedimiento gu-
bernativo de apremio contra la empresa
Suministros Industriales Bal l ester, domi-
ciliada en Caaagena y signado con el nú-
ma o 7 .520/84 po r fa lta de pago de Se-
guridad Social, correspo ndiente al reque-
rimiento número TT-436 de 1983 po r im-
porte de veintiocho m i l dosc i entas cator-
ce pesetas de pr i ncipal, más las cos tas y
gastos causados, habié ndose acordado l a
venta en pública subas ta de los siguien-
tes bienes que le han s ido embargados,
tasados en las siguien tes cantidades :

Una máquina d e soldar marca Elyma,
sa nueva , e n cuar enta mil pesetas .

Una máqui na de soldar marca Gala
nueva , en cuar e nta mil pese ta s .

Do s [aíadros marca Dina, en cincuen-
ta mil pesetas .

I- I aci e ndo todo ello un total de cient o
treinta mil pesetas .

El depositario de los anterio res bienes
es don Salvador Ba llester .

Di c ha suba s ta tendrá lugar en la Sala
c f e Audie n cias d e es ta Magistratura de
Trabajo el día 2 7 d e ene ro de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las once horas
en primera licitación, y e n segunda , de

Las co ndiciones para tom ar pa rte en
la misma, son las establecidas por l a
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murcia a cu a tro de d i c i em -
bre de m il novecientos ochenta y siete .
Bartolomé R íos Sa l me rón.-E l Secre-
tario .

Núme ro 10528

MAG1 S7 'I2ATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Barto lom é Ríos Salme rón , Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta provinc ia .

Hago saber: Que en es ta Mag i s tratu -
ra de Trabajo, se sigue proced i miento de
apremio contra la emp r esa Rafael Mu -
ñoz Ortega, domici liada en C/ . San An -
tonio, número 83, de Yec l a (Murcia), y
signado co n el número 1 9 .790i83 y 8
más, por falta de pago de Seguridad S o-
cia l , correspondiente al re quer im iento
número M-788 de enero de mil novecien-
tos ochenta y dos, importa n te en la can-
tidad de un m illón setenta y tres m i l
ochocientas setenta y una pesetas, de
pr i nc ipal , más las cos t as y gastos causa-
dos, habiéndose acordado la venta en
pública subasta de los si g uientes bie nes
inmuebles que le han sido embárgdós,
tasados en las siguientes cantidades :

Un trozo de ti erra de huerta y ag ua,
Balsicas, de 41 á reas y 01 centiáreas .

Se valora en un millón de pesetas .

E l depos itario de los anteriores bien es
es don Rafae l Muñoz Ortega .

Dicha subasta tendrá lugar e n la Sa l a
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, el día veintisiete de enero de mil
novec i entos ochenta y ocho, a las once
horas en pr imera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, e l m ismo día a las once y treinta
horas .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta, y que se destine canti-
dad alguna de la obtenida en subasta pa-
ra su extinción .
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E l Títu lo de Propiedad del inmueble
sustituido por la nota expedida por el
Regist ro de la Propiedad de Yec l a, que
Figura en el expedienle .

Las condicione s para tomar parte en
l a mi sma, son la s e s tablecida s por la Or-
den Ministerial de 7 de julio de 1960 .

Para pod er tomar parte en la subas -
ta, los señore s licitadores deberán depo-
s itar en la mesa de esta Magistratura o
en es tablecimi ento destinado al efecto,
una cantidad i gual, por lo meno s , al
20% efectivo del valor de los bienes que
s irvan d e tipo, para la suba sta .

Dado en Mu rcia a cuat ro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Barto lomé Ríos Salmerón .-E l Sec r e-
tario .

Número 10529

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

llon Bartolomé R íos Salmeró n , Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta capital y su provincia .

Hag o saber : Que en esta Magi s tratu-
ra , se si gue procedimiento de apremio
con tra la empre sa Pedro Gon z ález Es-
teve, domiciliada en C/ . San Andr és, 15,
de Murcia , y signado con el número
14 . 307/84 y do s má s por falta d e pago
de Seg u r idad Social, correspondient e al
requerimi ento número 3 . 370 de 1983,
importante en la cantidad d e noveci en-
t as ochenta y ocho mil cuatrocientas
ochen ta y ocho pesetas, de principal,
más las costas y ga stos causados, habién-
do se acordado en púb li ca subas ta la ven-
ta de los si guientes biene s inmuebles que
l e h a n s ido emba rgados, tasados en las
s i guientes cantidades :

La tercera parte indivi sa de : Un t rozo
d e tierra secano, s ituado en término de
Murcia, partido de Espinardo, paraje de
las Lomas de cabida noven ta y un áreas,
cuarenta y nueve centiáreas, igual a una
fanega, cuatro celemine s y un cuartillo .

Haciendo todo ello un total de un mi-
llón de pese t as .

E l deposita r io de los anter iores bienes
es don Pedro González Esteve .

Dichas subastas tendrán lugar en la
Sa la de Audienc ias de esta Magistratura
de Trabajo, el día veintisiete de enero de
mil novecientos ochen ta y ocho a las on -
ce horas en orimera licitación . v en se-

g unda, de no haber li citadores en la pri-
m e ra , el mi s m o día a la s once treinta
h o ra s .

Las cargas anteriores y prefere ntes que
puedan exist i r sobre el inmueble, quedan
su b s istentes, entend iéndose qu e e l rema-
tante las acepta, y sin que se d estine can -
tidad alguna de la obteuida en subasta
para su extinción .

El título de P ropiedad del inmueble
queda sustituido por la nota s imple ex-
pedida por el Re g i stro de la Propiedad
número Uno d e Mur c ia , que figura en
e l expediente .

Las condicion es para tomar parte en
la misma, son las es tablecidas por la Or-
den Ministerial de 7 de julio de 1960 .

Para poder tomar parte en la subas-
ta , los señore s licitadores deberán depo-
sitar en la mesa de esta Magistratura o
establecimiento d es tinado al efecto, una
cant idad igual, por lo menos, al 20 07o
efectivo del valor de lo s bienes que sirva
de tipo para la subas ta .

Da do en Murcia a cuatro de diciem-
bre de m il novecientos ochenta y s iete .
Barto l omé R íos Salmerón .-El Secr e-
tario .

Número 10480

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDIC'P O

En virtud de lo dispuesto po r el Juz-
gado de Primera Instanc ia d e Mula
( Murcia), en resolución del día de la fe=
cha, dictada en la Sección P r imera del
Juicio Universal de Q u iebra de la ent i-
dad mercanti l Hermanos García Inies ta ,
S . R .C., que se sigue bajo el número
533/83, po r el presen te se hace públi co
que en la referida resolución se ha apro-
bado el nombramiento de síndicos efec-
tuado a favor de don Francisqo Rodrí-
guez Moreno ; Direc t or del Ba nco Espa-
ñol de Crédi to, sucursal de Ceutí ; don
Antonio Cremades Carpes, de la Aseso-
r ía Jurídica del Banco Exterio r de E spa -
ña, en Murcia ; y de don Manuel López
Lozano, delegado en Molina de Seg ura ,
de l a Caj a de Ahorros de Alicante y
Murcia, cuyo nombramiento tuvo lugar
en Junta de acreedores celebrada en Fe-
cha 23 de julio del año en curso ; y ha-
biendo los mismos aceptado y jurado e l
fiel desempeño de sus carg os, se les h a
nnesYn en l eaal nn c PCirín rlv a llnc• v cr

previene que en lo sucesivo se deberá ha -
cer entrega a tales síndicos de cuanto co-
r responda a la Entidad Quebrada .

Mula a dieciocho de noviembre de mil
novecientos ochenta y siete .-El Juez .

El Secretario .

Número 10484

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Qúe el día 8 de marzo de
1988, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 708 de
1986-C, instados por el Procurador Sr .
Hernández Foulqaié en representación
de Primitivo Pardo Díaz contra don Pa-
blo Castaño Ortín .

Las cond icio nes de la subasta serán las
estab lecidas en los artícu l os-1 .499 y 1 .500
de la L .E .C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogá ndose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
13 de abril de 1988 a las once horas, en
la Salá de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasaci ón; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 11 de mayo de 1988 a las once ho-
ras, en el citádo local .

Relación de bienes objeto de subasta:

1 . Rústica . Tierra de riego, moreral,
paraje de L os Vicentes, Guadalupe,
Murcia . M ide 5 áreas, 8 centiáreas . Fi n-
ca n .° 731 del Regist ro de la P ropiedad
5 de Murci a . Tasada para subasta en
300 . 000 pesetas .

2 . Televisor Inter, co l or, 2 5 .000 pese-
tas .

3 . Vídeo marca Nec, 30.000 pesetas .

To tal , 355 . 000 pesetas .

Murcia, 5 de dic iembre de 1987.-El
Mag istrado Juez.-El Sec re t ario, Dioni-
c~n Riinnn l :~~ ~ ~
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IV. Administración Local

AYU N TAMI E NTO S :

Número 104 30

ALHAMA DE MURCIA

E DI CT O

El A lcalde-preside nte del Ayu n tamiento de Al hama de
Mu r cia

Hace saber : Que una vez cumpl idos los trá m ites re-
glamentarios, de conform i dad co n el artícu lo 188 de l Real
Decreto Legislativo 7 81 / 1 986 , de 18 de abr i l, y no ha-
b i éndose producido reclamac ión ni sugerencia alguna du -
rante el p layo de 30 días que han pe rmanecido expuestos
al público los expedientes de las Orde nanzas Fisca l es y
sus Tarifas que se modifican, es por lo que de co nform i -
dad con lo es tab lec ido en e l acuerdo p l e nario de 30 de
diciembre de 1986, apartado 2.0, y en concordanc ia con
e l ar[ícu l o 1 89 pár rafo 2 .0 de l mencionado Real Decreto
Legislativo dic ha aprobación se entiende definitiva, por
lo que se pub l ica e l texto ín tegro de los artículos q u e han
sido mod ificados de las Ordenanzas siguie ntes :

ORDENANZA F ISCAL GENERAL
Capí tulo Primero

PRINCIPIOS GENERALE S

Artículo 2 .° AMBITO DE APLICACION . E s ta O rd e-
nanza Fiscal General obligará :

a) Ambito territorial : en todo e l territorio del tér-
m ino mun icipal .

b) Ambi to temporal : de conformidad con lo esta-
blecido en el art ícu lo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abri l y
ar tículo 190 . 2 del Re a l Decreto Legis l ativo 78 1 /86 de 18
de abril , la presente Ordenanza entrará en vigor a partir
de su publicac i ón comp leta en el «Boletín Oficial de la
Reg i ón de Mu r cia» y una vez haya transcurrido e l pl azo
previ sto en el artículo 65 . 2 de l a mi s ma Ley, cont inuando
su vigenc i a has ta su derogació n o mod ificac i ón .

e) Ambito persona l: a todas las personas fis icas o
juríd icas su sceptib le s de de rechos y obligac i one s fisca-
les, así como a los entes colectivos que s in personalidad
jurídica sea n capaces de tributación por ser centro de
i mpu tac i ón de ren tas, prop iedades o activ idades .

Artículo 5 .° Con carácter general se definen los s i -
guientes térm inos :

a) Con s tituirán suelo u rbano :
1 . Los terrenos, los que e l Plan inc luya e n esa

clase por co n tar con acceso roda do, abastecimiento de
agua, evacuac ión de aguas y suministros de ene rg ía
eléctr ica, o por estar comprendid os en áreas con solida-
das por la edifi cación al menos en dos terceras partes de
su supe rfic ie , én la forma que aquél de term ine .

2 . Los que en ejecuc ión de l Pl a n lleguen a disponer
de los mismos e lementos de urban izació n a que se refiere
e l párrafo anterior .

b) 1 . Constituirán el s ue lo urbanizable los terte-
nos a lo s que e l Pl an Genera l Muni c ipal dec l are a pto ti , en

2 . Dentro de l suelo urbanizable, e l Plan es tablece
alguna de las s iguientes categorías :

a) Suel o Prog r amado, cons tituido por aquel que
deba ser u rban izado según e l prog r ama d e l prop io Pl a n .

b) Suelo no programado, in teg rado por e l que pueda
ser objeto de urbanización med iante la aprobación de
Prog ramas de Ac t uación Ljrbaní s t ica .

c) Const i tuirán el suelo no urbanizable :
1 . Los que el Plan no in cluyan en alguno de l os

tipo s de su e lo a que se r efieren los artículos an ter iores .

2. Los espacios que el Plan determine para otor-
garles una especial protecció n , a los efectos de esa Ley,
e n razón de su exce pcional valor agr ícola, fo restal o ga-
nadero, de las posibilidades de explotación de sus recur-
sos naturales, de sus valores paisajíst icos, históricos o
cultura les, o para l a d efensa de l a fauna, l a flora o e l
equi l ibrio eco lógico .

d) Tendrán la con d ición de So l ares, las superficies
del suelo urbano aptas p a r a l a edificac ión, que r eúnan los
s iguiente s requi s itos :

] . Que e s tén urbanizadas con ar reglo a]as nor mas
mín imas es ta b leci das en cada caso po r el Plan , y s i és t e
no las conc r e tare, qu e, además de con tar co n los se rvi -
cios de acceso rod ado , abas tec im ie nto de agua, evacua-
ción de agua y sum i ni stro de ene rgía e léc trica, la vía a l a
que la parcela dé fren te tenga pav imenta d a la ca l zada y
enc in tado de aceras .

2 . Que te ngan seña ladas las alineaciones y rasan -
tes .

Capítulo Segund o

LA S EXACCIONES : SU S CLASES

Artículo 6.° ENU MERACION . Las exaccione s mun i-
c ipa les se r á n , confo rme señ a la e l artículo 19 7 de l Real
Decreto 78 1 /86 de 18 de abr i l :

a) Tasa s
b) Co n tribuyen tes especiales .
e) Impuestos
d) Tributos con fines n o fi sca l es .
e) Multas .
1) Recargos y p arti c ipaciones en los Tri buto s d el

Estado y parti c ipac iones en l as de las Comun i d ade s Au-
tónomas .

Artículo 7.° DEFINICIO N
1 . Tasas son aque l los Tributos cuyo hecho impo-

nib le con s i s te en la ut ilizac ión de l dominio pú blico, l a
prestació n de un serv i c io públ ico o l a rea l izac i ón po i el
Ayuntam iento de una actividad que se re tie i a, afec te o
beneficie de modo particular a l sujeto pasivo . Entre el l o,
se comprenden :

al Tasas poi l a u t ili zació n p r ivativu o pur el upro-
vechamiento especial de bienes o in s l .il :u i o nes de uso
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El establecimiento de tasas por aprovechamiento
espec ial ex igirá que se den algunas de l as condic i ones
siguientes :

1 . Que el aprovechamiento produzca restricciones
del uso público o especial deprec iación de los b ienes o
in s talaciones .

2 . Que el aprovechamie nto tenga por fin un benefi-
ci o par tic u lar, aunque no produzca restricciones de u so
púb lico ni depreciació n espec i a l de b ienes o insta lacio-
nes .

b) Tasas por la prestación de Servic ios o la reali-
zación de actividades de la competencia Municipal que
benefic ien especialmente a pe rsonas determinadas o,
aunque no les benefic i e n , les afecten de modo particular,
s i empre qu e, en es te último caso, la actividad municipal
haya s ido mot i vada por di chas p e rsonas d irecta o in d i -
rec t amente .

En estas tasas, se entende r á que ex i s te moti vac i ó n
direc ta o indirecta por parte de l os pa rti culares cuand o
con sus actividades o negligencias obliguen al Ayunta-
miento a realizar de oficio actividades o a prestar servi-
cios por razones de segu r idad , salubr i dad o mo r a lidad
ciudad a nas, de abastec imiento de l a poblac i ón o de or-
den urbanístico .

2 . Contribuciones especiales son aquellos tributos
cuyo hecho imponible consis te en la obtención por el
suje to pas ivo de un beneficio o de un aumen to de valor
de sus b ienes . como con sec uencia de la realizac ión de
obras públicas o del estab lecimiento o ampliación de ser-
vic ios púb l icos por el Ayunta mien to .

3 . Tendrán el carácter d e Tributos con fin no fiscal
aquellos que, no pers i gu i endo una finalidad netamente
fisca l n i figurando en tre l os au torizados expresamente
por esta Ley, hayan de serv i r a l Ayuntamiento que los
imponga como medio pa ra evitar frau des, mixt ificac iones
o adulteraciones en la venta de artículos de primera ne-
ces ida d , para coadyuva r el cumplimiento de las ord e nan-
zas de polic ía urbana y rura l , o de dispos icio nes en ma te-
r i a san itar ia, para contribuir a l a corrección de las co~-
tumbres, para p reveni r per j u icios a lo s intereses genera-
les .

los bienes e instalaciones citados si éstos fueran de pro-
piedad privada .

2 . La fijación de las tarifas de las tasas por presta-
ción de servicios y realización de actividades se efec-
tuará de forma que su rendimiento total cubra el coste de
aquéllos, para cuya determinación se tendrán en cuenta
tanto los costes directos como el porcentaje de costes
generales que les sea imputable .

Capítulo Tercero

ELEMEN TOS DE LA RELACION
TRIBUTARI A

Artículo 10." SUJETO PASIVO . Suje t o pas ivo es la
persona n a tura l o jurídica que, según la Orde n anza parti-
cu l ar de cad a exacción , re sul ta obligada al cumpl imien to
de las pres taciones t ributar ias, sea como contribuyente o
como sustituto del mismo.

Artículo 11 .° Tendrán la cons ideración de sujeto pa-

sivo :

a) El contribuyente, es d ecir la persona natural o
jur íd ica a quien l a Ordenanza fiscal impone la ca rga tr i-
butaria derivada del hec ho imponible .

No per d e rá su condición de contribuyente quien , se-
gún la Ley o l a Ordenanza fisca l , de ba soport ar la carga
fributa ri a, aunque realice s u t ras l ac ión a otras pe r sonas .

bl El sustituto de l contribuyen te, es dec ir la per-
sona natural o juríd ica que por imposic ión de la Ley o la
Ordena nza y en lugar de aquél, está obligado a cumplir
las prestaciones n a tura les y formales de l a oblig ac ión t ri -
butaria .

Artículo 15P BASE IMPONIBL E

1 . La Ordenanza prop ia de cada Tributo estable-
cerá los medios y métodos para deter minar la base impo-
nible dentro de los siguientes regímenes :

a) Est imación directa
b) Es t i mac i ón objet iva singular
c) E s timac ión indirecta

4. Impues tos son los t r ibutos ex i gidos sin contra-
prestac ión , bien directamen t e, bien p or ces i ón de obras
Admin istrac i ones P ú bl icas o en fo rm a de recargo sobre
con tribuciones o impuestos d el Esta do y d e la Co muni -
dad Autónoina autorizados por l as leyes, c uyo hecho im-
ponible está constituido por negocios o hechos de natu-
raleza ju r ídica o económica. que ponen de man i fies t o l a
capac i dad contributiva del sujeto pas ivo, como con se-
cuencia de la poses i ón de un pa tr imonio, la c irculación
de los bienes o la adquisición o gasto d e l a renta .

5 . Mu ltas son las exacc iones es tab l ec idas po r e l
Ayuntam iento como sanc i ón por e l incumplim iento de
sus Orden anzas de Po li c í a . No se entende r á n compren-
didas entre éstas las impuestas como consecuenc i a d e
expedientes inst ruidos para l a ap l icac i ón de l as Ordenan-
zas Fiscales, l as cuales tendrán el mismo carácter fiscal
de las Ordenanzas cuyo incumplimiento las haya origi-
nado .

Ar tículo S .° GRADUACION DE LAS TASA S

1 . E l impo rt e d e l as tasas por la utilizac i ón priva-
tiva o por e l aprovechamiento es pecial de bienes o i n s-
talacio nes de uso púb li co mun icipa l no podrá exceder del
valor de aprovechamiento . Por valo r de l aprovec h a-
m iento se entender á l a can tidad que podría obtenerse d e

2 . Las base s determina d as por los reg ímenes de las
letras a) y c) del apa r tado anterio r podrán enervarse por
el contribuyente med iante las pruebas correspond ientes .

Artículo 16 .° La d e term i nac i ón de las bases t r ibu-
tarias en Régimen de es timación directa correspo nderá a
la Admin istración y se aplicará s i rvié ndose de las decla-
raciones o docume ntos presentados o de los da tos con -
signados en libros o reg i s tros comp robados administrat i -
vamente .

Artículo 17 . ° El Rég imen de es timac i ón objetiva
singular se utilizará, con ca rác ter vo lunta ri o, pa r a los
s uj e t os pas ivos c u ando lo d e termine la Ordenanza prop ia
de cada tributo .

Artículo 1 8P Cuando l a fal t a de presentac i ó n de
declaraciones o las prestadas po r los sujetos pas i vos no
pe rm i t an a l a Admini s tració n Munic ipal, e l conoc im iento
de los datos necesarios para la estimación completa de
l as bases imp onib les o d e los rendimie n tos, o c u a nd o los
mismos ofrezcan resistencia, excusa o negativa a la ac-
tuación inspectora o incumplan sustancialmente sus obli-
gaciones contables . Las bases o rend im ien tos se deter-
minarán en régimen de e s timac i ón indirec ta utilizando
para el l o c ualquier a de los siguientes medios :
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a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles
que sean relevantes al efecto .

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles
que sean relevantes al efecto .

b) Utilizando aquellos elemento s que indirecta-
mente acrediten la existencia de los bienes y de las ren-
tas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendi-
mientos que sean normales en el respectivo sector eco-
nómico, atendidas las dimensiones de las unidades pro -
ductivas o familiares que deban compararse en términos
tributarios .

c) Valo rando los s i gnos, índices o módulos que se
den en lo s r espectivos contribuyentes, según los datos o
antecedentes que se posean en supuestos si milares o
equiva l entes .

Artículo 19 .°

1 . Cuando resulte aplicable el régimen de e stima-
ción indirecta de bases tributarias :

1 . ° Los Servicios Municipales que realicen la Ins-
pección de los tributos acompañarán a las actas, incoa-
das para regularizar la situación tributaria de los sujeto s
pasivos, retenedores o beneficiarios de las desgravacio-
nes informe razonado sobre :

a) Las causas determinantes de la aplicación del ré-
gimen de estimación indirecta .

b) Situación de la co n tabilidad de registros obligato-
rió s del sujeto inspeccionado .

c) Justificación de los medios elegido s para la de -
terminación de las bases o rendimientos .

d) Cálculos y estimaciones efectuadas en base a fos
anteriores .

Las actas incoadas en unión de l respec tivo informe
se tramitará n por el procedim iento establecido según su
na turaleza y clase .

2 .° En aquellos casos en que no medie ac tuac i ón de
los Se r v icios Municipales que realicen la Inspecc i ón de
los tributos, el órgano ge s tor competente dic tará ac to
administrativo de fijac ión de la base y liqu i d ac ión tribu -
taria que deberá notificar al i n teresado con los requisitos
a los que se refie ren los artícu lo s 1 21 y 124 de l a Ley
General Tributaria y co n expresión de los datos indica-
dos en las l etras a), c), y d) del número an terior .

2. La ap licación de l régimen de estimació n indi-
rec t a no requerirá acto admini s tr a tivo previo que así lo
dec lare, s i n perjuicio de los recu rsos y reclamaciones
que proce d an contra los acto s y liquidacio nes r es ultantes
de aqué l .

En los recursos y rec l amac iones interpuestos podrá
plantearse la p rocedencia de la a pl icación de régimen de
e sti mac ión indi recta .

Artículo 20 .° En la Orden a nza propia de cada Trí -
bato se e s tablecerán lo s medio s y método s pa ra de term i -
nar la base im pon i ble, dentro de los reg ímenes de esti-
mación directa, objetiva s ingular e indirecta .

Capítulo Cuarto

LA DE UDA TRIB UTARIA

Artículo 22P TIPO D E GRAVAMEN Y CUOTA

TRIBUTA RIA.

Tendrán la con s iderac i ón de t i p o de g r avamen , los
de ca rácter pro porcional o pr ogres ivo que corresponda
aplicar sobre la respectiva base liquidable para determi-
nar la cuota .

La cuota trióataria podrá determinarse :

a) En función del tipo de gravamen ap l icable .

b) Según cantidad fija señalada al efec to en la co-
rr espondiente Ordenanza .

También podrá determinarse conj untamente por
ambos procedim ientos .

c) Globalmen te, en las Contr ibuciones Especiales,
para e l conjun to de los obligados a contribuir , por e l
t anto po r ciento que se impute al interés pa rticular del
cos t e total presupues tado de las obras o de los se rv i cio s
que se establezcan, amplíen o mejoren ; d i stribuyénd ose
la cuota glo bal po r partes alícuotas entre los sujetos pa -
sivos, conforme a los módulos establec idos en la norma-
tiva v igente.

Artículo 23 .° DEUDA TRIB UTARIA

La deuda tribu taria es la cantidad , deb ida por el su-
jeto pasivo a la Admi nistración Municipal y estará cons-
tituida ese ncialmente por la cuota definida en e l artículo
anterio r y liquidada a cargo del sujeto pasivo . -

En su caso, también formarán parte de la deu da tri-
butaria :

a) Los recargos exigibles legalmen te sobre l as ba-
ses o las cuotas .

b) El interés de demora, que será e l legal del di -
nero vigente el día que comience el devengo de aqué l ,
incrementado en un 25%, s al vo que la Ley de Presu-
puestos Generales de l Es tado establezca uno diferente .

ej E l recargo por aplazamien to o pró rroga .

d) El reca rgo de apremio .

e ) Las sanc ione s pecunia rias .

Artículo 24P EL PAGO .

1 . El pago de la deuda tribufaria podrá hacerse en
efectivo o mdiánte el empleo de efectos timbrados, según
se disponga en las correspondientes Ordenanzas .

2 . Se entiende .pagada en efectivo una deuda tri-
butaria cuando se ha realizado el ingreso de su importe
en la depositaría Municipal, oficinas recaudadoras del
Ayuntamiento o Entidades debidamente autorizadas que
sean competentes para su admisión .

Artículo 26 . °

Responde r á n sol idariamente de las ob l igaciones tri -
butarias todas las pe r sonas que sean causantes o colabo -
ren en la realización de una infracc i ón tribotaria.

Artículo 27P

Ar tícu lo 21.0 BASE LIQUIDABLE Los copartícipes o cotitulares, en cuanto tales de las
Entidades Jurídicas o Económicas a que se refiere e l

Se en tiende por base liqu idab l e el resultado de apli- art ículo 12 de esta Ordenanza, responderán soli d aria-
car, en su caso, en la imponible las reducciones estable- mente y en pro porción a su s respectivas partic ipaciones
cidas en la Ordenanza propia de cada tributo . dé las obligaciones tributarias de dichas Entidades .
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ArGc ulo 28 o Artículo 33P

Serán responsables subs idiariamen te de las infrac-
c i ones t r ibuCa r iac simples y d e la to talidad de la deuda
tributaria en l os casos de in fracc iones graves comet i d as
por las personas Juridi cas, los admini s tradores de las
mi smas que no rea lizaren l os ac tos necesa r ios que fuesen
de su incumbencia para el cumplim i ento de las obligacio-
nes tribu tarias infringidas, consintieren el incumpli-
miento por quienes de e llos d ependa n o ado p taren
acuerdos que hicieran pos ibles ta l es infracc iones .

Asimi s mo, serán responsab les subs i d i a r iamen te, en
todo caso, de las o b ligac i ones tribu tttrias pendientes de
las personas jur íd icas q u e hayan cesado en su s ac t ivida-
des los administradores d e las m ismas .

Lo previsto en este prece pto no afectará a lo esta-
blec ido en ot ros supu estos de respon sa b i lidad e n la l e-
gislac i ón tr i bu taria en viga r .

Serán responsables subsidiarios los Síndicos, [nter-
vento res o Liqu idad ores de quiebras, co ncursos, Socie-
dades y E nti da des en ge neral, cu ando por negligencia o
mala fe no rea licen las gestiones necesarias p a ra el ínte-
gro cumpl imien to de las obligac iones tri bu tarias deven-
gadas con an t er i oridad a dichas s ituac iones y que sean
impu tables a l os res pecti vos sujetos pasivos .

Ar tícu lo 30 . °

1 . Los adqu iren tes de b ienes que l as respect ivas
Ordenanzas par ticulares declaren afectos a la d e uda tri -
butaria, responderán con el los, por derivac ión de la ac-
c ión tri butar ia, e n caso d e no pagarse la deuda .

2. La derivac ión de la acc ión fisca l , a l os efectos
previstos en el número anterior, exigirán un acto admi-
nistrativo notificado reglarnentariamente . El adquirente
podrá efectuar e l pago, d ejar que prosiga la ac luac i ón o
reclamar contra I x liqu idación pract i cada o co ntra la pro-
cedencia de dic ha derivac i ón .

3 . La derivación sólo alcanza rá el límite pr ev is to
por l a Ley a l seña l a r la afección de lo s bienes _

Artículo 31.° EXTINC ION DE LA DEUDA
T RIB UTARIA

La deuda [ r ibuta r ia se extingue :

a) Por el pago o cumplimiento .
b) Por p r e scripción .
c) Por la s demá s cau sas s eñaladas en la Legisla-

ción Tri6utaria .

Artículo 32 . ° PRESCRIPCION

P rescrib irán a los 5 a ños los siguientes d erechos y
acciones :

1 . E n favor de l os s ujetos pas i vos .

a) El dereho de la Administración Municipal para
dete rmina r la deu da trib ut a r ia mediante la opo rtuna l i -
qu idac ión , contando d ic ho p lazo desde e l día de l de-
vengo .

b) La acción para exigir el pago de las deudas tri-
butarias liquidadas, contado desde el día en que finalice
e l plazo de pago vo luntari o .

cl -La acción pa r a impone r sa n c iones l r i bu tarias,
contado desde el momento en que se come tieron las res-
pect i vas infracciones .

2. En favor de la Administración :

E l de recho a la devol ución de ingresos i ndebi dos
con tado d es de el día en que se realizó dicho ingreso .

1 . Los p lazos de p r escripc ión a que se refiere el
apar ta d o 1 d e l a r tículo anterior se interrumpen :

a) Por cualquier acc i ón administrativa realizada
con conocimiento forma l de l sqjeto pas ivo, conducente
al rcconoc imi ento, regu l a r izac ión , inspecc ión, asegura-
miento, co mprobac i ón , l iqu i dació n y recaudac ión del tr i -
b u to devengado po r cada hecho imponible .

b) Por l a interpos ición de recl amac i ones o recursos
de cualquier c l ase .

vj Po r cualquier actu ació n de l s ujeto pas i vo con-
ducente al pago o l iq uidac i ón de la deuda .

2. En el caso d e l a p artado 2 del artículo ante rior, el
plazo d e prescripc i ón se interrumpirá po r cualquier acto
fehaciente de l s ujeto pas i vo que pre tend e la devo lución
del ingreso ind e bido o por cua lqu i e r ac t o del Ayunta-

m iento en que se reconozca su existe n c i a .

Artículo 36P INFRACCIONES TRI BUTA RIAS

1 . Son infracciones tributarias las acc i ones y om i-
siones tipificadas y sancionadas e n las Leyes . Las in-
fracciones tributarias son sa ncionables incluso a t í tu l o de
simple negl igenc i a .

2 . Serán sujetos infractores las personas lis icas o
jurídicas que rea lice n las acc iones u omi s iones tipificadas
como infracc i ones e n las Leyes, y, en pa r ticula r , las si-
guientes :

a) Los s ujetos pas ivos de los tributos sea n con C r i -

óupentee o sust itutos .

b) Los re tenedores .

c) Las personas fisicas o jurídicas obligadas a su-
min i strar información o a prestai colaboración a l a Ha-
cienda Pública, conforme a lo estab l ecido en los artículos
I I I y 112 de la Ley General Tributaria y en las formas
regulado ras de ca d a t r ibuto .

d) El representante legal de los sujetos pas i vos qu e
carezcan de capac idad de ob rar .

3 . Las acciones y omisiones tip iticadas en las Le-
yes no daran lugar a responsabi lidad por infracc i ón tri -
bu tar i a en los s i guientes supuestos :

a) Cuando se real i cen por qu ien es carezcan de ca-
pacidad de obrar e n e l o rd e n 'T r i butan o .

b) Cuand o ocu rra fuerza mayo r .

e) Cuando der i ven de una dec isió n colec tiva, para
qu ienes hubie r a n salvado s u vo to o no hu bieran asisti do
a l a reunión e n que se adoptó l a m isma .

4. E n los supuestos a que se refiere el apartado
ante rior, a l regulanza r se la situac i ón [ ribu tar i a d e los
s uj e tos pasivos o de los restantes obligados, se ex i g i rá,
además de las cuo t as, importes y iecargos per ti n e n tes, el
correspondientt interés d e d e m o r a .

5 . En l os supues tos en qu e l as infracciones pud i e-
r a n ser constitutivas de los delitos contra l a Hacienda
Local regulados en e l Código Penal, el Ayuntamiento
pasará e l tanto de culpa a la j u r isdicc i ón competente y se
abs tendrá de segu ir e l p rocedimiento sanc ionador mien-
tras la autoridad judicial no dicte sent e ncia firme .

La sa nción de la au tori dad judicial exclu irá la i m po-
sic ión de sanc i ón admin istia ti va .

De no habe rse esti m ado la existencia d e delito, la
A d m in istració n co n t inua r á e l expediente sa n c i ona dor en
base a los h echos q u e l os T r i bunales hayan con s i derado
p robados .
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Artículo 37 .°

1. Cons tituy e n infracciones s imples el inc umpli -

mien to de ob ligac i ones o deberes tributarios ex igidos a
cua lquier pe r sona, sea o no sujeto pas ivo, por razón de
gestión d e los tr ibutos y cuando no const ituyan infrac-
ciones graves .

2 . Dentro de los l ímites estableci dos por la Ley, las
ordenanzas reguladoras de los tributos podrán espec i fi-
car supues to s de infracc iones s imple s de acuerdo con la
❑ a turaleza y ca racterísticas de la ges tión de cada uno de
ellos .

Artículo 38 . °

Cons tituyen in fr acc i ones graves las s iguientes con -

ductas :

a) Dejar de ingresar, dentro d e los plazos regla-
mentariamente se ñalados, la totalidad o parte de la deuda
Yributaria, de los pagos a cuen ta o fracionados, así como
de las cantida des, re tenidas o q ue se hubieren deb ido
retener .

b) Di sfrutar u ob t ene r i ndeb idamente benefic ios
fiscales, exenciones, desg ravaciones o devo luc iones .

c) De terminar o acre d i ta r improcedentemente pa r -
tidas posit i vas o nega tivas o cré d itos d e impues to, a de-

duc i r o compe nsa r e n la base o en la cu ota, en declara-

ciones-liquidaciones p ropias o d e te rceros .

Artículo 39 . °

Las in fracc i ones tribu t arias se sancionarán, seg ún

los casos, mediante :

1 . Multa pecun iaria, fija o proporcional .
La mu lta pecuniar ia proporc ional se a p licará, salvo

en los casos es peciales p re v i s tos en e l ar tícu l o 46 , apa r-

tados 1 y 2, sobre la deuda t ributar i a, cantidades que

hubieran dejado de ingresarse o sobre el importe de los

benefic ios o devo luc iones indebid amente obten i dos .

Se entenderá por deud a tributar ia, a es tos efec tos, l a

cuo ta defin ida en e l ar tículo 22 , de l a presente Ley y los
recargos e nume r ados en e l artículo 23 letra a) de la

misma .

2 . Pérdida, du r ante un plazo de h as ta cinco años,
de l a posibilidad de obte ner subvenciones mu n icipales y

del de recho a gozar de benefic io s o incen tivos fi scale s .

3 . P rohibición , durante un plazo d e hasta cinco
a ños, pa ra celeb rar contratos con e l Ayun tam iento .

Artículo 40 ." Las sanciones tributarias será ri aco r-

dadas e impues tas po r e l Alcalde de la Corporac ión .

La impos i c ión de san c i ones no consistentes en mul -

tas se realizará mediante expediente distinto e indepen-
di ente del instruido para reg ulari zar la s ituac i ón tribu ta-

ri a del sujeto infrac tor e impone r las mu ltas cor respon -
dientes, ini c iado a propuesta d e l func ion a rio competente
y en e l que, en todo caso, se dará audiencia al interesado
antes de dictar el ac uerdo co rrespondiente .

Artículo 41 .°

Las sanc iones tribu tarias se graduarán a tendiendo
en cada caso concreto a :

a) La buena o ma l a fe de los s uje tos infrac tores .

b) La capacidad económ i ca del sujeto infractor .

c) La comi s i ón repe tida de infracc i ones tributarias .

d ) La re s i s tenc ia nega tiva y obstrucción a la acc ión
i . , ~P~r ;~~dn ra de l a Admin istrac i ón Münic ina l .

e) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones
o deberes formales y el retraso en el mismo.

f) La trascendencia para la eficacia de la gestión
tributaria de los datos, informes o antecedentes no faci-
litados y, en general, del incumplimiento de las obliga-
ciones formales, de las de índole contable o registral y de
colaboración o información a la Administración Munici-
pal .

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado a
la Hacienda Local .

h) La conformidad del sujeto pasivo, del retenedor
o del responsable a la propuesta de liquidación que se le
formule .

Artículo 42.°

1 . Cada infracc i ón simple será sanc ionada con
multa d e 1 . 000 a 150 . 000 pe setas, salvo lo dispue sto en
lo s s i gu ientes apa rtado s .

2 . Serán sancionados con multa- de 10 . 000 a
200 . 000 pesetas l os que hubiesen incurrido en un retraso
de más de cuat ro meses en l a llevanza d e la contabilidad
a que se refieren las leyes mercantiles y tr i bu taria s .

3 . Se rán sanc ionados con multas de 25 . 000 a
1 .000 .000 de pesetas :

a) La inexact itud u omi s ión de una o varias ope ra-
c iones en la co ntab ilida d y en los regist ros exigido s po r
n ormas de naturaleza fisca l .

b ) L a ut ilizac i ón de cuentas con sign ificado dis-
tinto del que les co rresponda, según su na tura leza, que
dificulte la comprobación de l a situación tributar i a . _

c) La transcripción i ncorrecta en l as dec l araciones
t ribu tarias d e los d a tos que figuran en los libros y reg i s-
tros obligatorios .

d) El incumplimiento de la ob ligac ión de l l evanza
de la con tabi lidad o de los reg is tros es tablecida por las
di spos icio nes fisca l es .

e) La llevanza de contab il idade s di versas que, re-
feridas a una mi s ma ac tivid ad y ejercicio económico , no
permitan conocer la verdadera situación de la Empresa.

f) La fal ta de apor t ac ión de prueba s y documento s
contab les o, la negati va a su exhibic i ón .

4 . La falta de presentación de declaraciones ó rela-
c iones o l a no ap ortació n de lo s datos requerido s ind ivi -
dualmente a que se refieren los artículos 111 y 112 de la
Ley Genera l Tributar ia se sanc ionaeá con tantas multas
de 1 .000 a 200 . 0 0 0 pesetas como dato s debieran figurar
en aquél l as o ser aport a dos en vi rtud de lo s requeri -
m ien tos efectuados .

5 . La inexact itud u om isión de los datos reque r idos
o d e lo s que deban figurar e n declaraciones o re laciones
presentadas a que se refieren los artíc ulos 1 11 y 112 de la
Ley Genera l T r ib u taria serán sancionado s con multa de
1 . 000 a 200 . 000 pe setas po r cada dato fa l seado, om itido o
incompleto .

6 . La resistencia, excu sa o nega tiva a la actuación
de l a lnspección de los Servicios Municipales para el
examen de documentos, l ibros, ficheros fac tu ras, ju stifi-
cantes y as i ento s de contabil idad principal o auxiliar,
programas, sistemas operat ivos y de cont ro l o cualquier
otro antecedente o informació n , de l os que se der iven los
datos a presentar o a aportar y p a r a l a comprobación o
compulsa de las declaracio nes o relaciones prese ntadas,
se sancionará con mul t a de 50.000 a 1 . 000 .000 de pese-
tas .,
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Artículo 43P La im pos ición de las sanc iones a que
se refiere n los sup uestos de los apartados 4, 5 y 6 del
artículo ante r io r , cuando s u cuantía sea super ior a

500 .000 pese fas, supondrá l a pérdida automática, por un
per íodo d e dos años. de l derecho a gozar de los benefi -
cios o incentivos fiscales aplicables y de la posibilidad de
ob tener subvenc i o nes Mu nicipa le s . as í como la impos i -

bil idad d e con tratar du r ante el mi s mo tiempo en e l
Aynntamien to .

Artículo 44 . °

Cuando el perj u icio econó mico de r ivado para l a Ha-
cienda Local de l a infracci ó n tributaria grave re presente
más del 5 0 por 1 00 de l a deuda tributaria o d e l as ca n ti -

d ades que hub i eran deb ido ingresa rse y excediera de

5 00 . 000 pese tas, a l os suje t os infrac tores se les sancio-

nara además con :

a) La pérdida, d urante un pl azo d e dos a cinco

años, de la posibilidad de obtener subvención o crédito
Mu n ic ipal y d e l derecho a gozar de benefi cios e incenti-
vos fiscales .

b) Prohibición, durante un plazo d e has ta c inco
años, para ce lebrar con tratos con el Ayuntamiento .

Artículo 45 . 0

1 . Las infracc iones t ribu ta rias graves se rán sancio-
nadas con multa pecuniaria proporcional de l med io al

t r iple de las cuantías a que se refi e re el aparta do 1 de l
art ícu l o 39, sa lvo lo dispuesto en el artículo siguiente .

2 . A simi s mo, se rán ex igibles intereses de demora
por el t iempo t ran scurrido ent re la finalización d e l p lazo
voluntario de pago y e l día en que se sanc ion en las in -
fracciones .

Artículo 46 .°

1 . Cu ando las infracciones consistan en la dete rmi -
nación de cantidades, gastos o partidas negativas o com-
pensa r o deducir en la base imponible de declaraciones
futuras, pro p ias o de terceros, se sancio uará o con mu lta
pecuniaria p roporciona l del 10 por L00 de la cuan t ía de
los referidos conceptos .

Cuando las infracciones cons istan en la indebida
acreditac i ón de partidas a compensar en la cu ota o de
créd itos tributar ios aparen tes, se sanciona r án con multa
pecun iar i a proporcional d e l 15 por 100 de las cantidades
in debid amen te acreditadas .

2. Las infracc i ones g raves consistentes en la fa lta

de ing resos de tributos repercutidos o de ca ntidades re-

ten idas o que se hub ie ran debido retener a cuen ta de

cualqu i er impues to, serán sancionadas con mu lta pecu-
niaria proporc iona l en cua ntía del 150 a l 300 po r 1 00 .

Ar tí c u lo 47. °

1 . La respo nsabilidad derivada de las infraccioues
se extingue por el pago•o c ump lim iento de la sanció n ,
por presc rip c ión o po r condonación .

2. Las sanc i ones tributarias sólo podrán se r con-
donadas de forma g racieble, lo que se con cede r á di scre-
cio n a lmente por el Sr . Alcalde . Será necesar i a l a prev ia
solicitud de los suj e tos infrac tores o r esponsables y que
renuncien exp resamente al ejercicio de toda acción de
impugnación cor r espondiente al ac to adm i nistra t ivo. En
❑ ingún caso será efectiva has ta su publicación en e] Bo-
l etín Ofic ial del Es tado .

3 . A la muerte de los sujetos infractores, las obli-
gacio nes tributar i as pendientes se transmitirán a]os he-
rede ros o l eeata rios . sin oer iuic io d e l o que es tablece la

leg islación c ivil para la adquisición de l a here ncia. En
ningún caso serán transm isibles las sa nciones .

4. En el caso de Sociedades o E ntidades d is u e l tas
y liquidadas, su s obl i gaciones tributarias pendientes se
t ran s miti rán a los soc i os o partícipes en el capita l que
responderán de e ll as so l idariamente y hasta el lí m ite de l
va l or de la c uo ta de liquidac i ón qu e se les hubiere adju -
dicado .

Capí tulo Quint o

NORMAS DE GES TION

Artículo 48P PRINCIPIOS GENERALES . La
ges ti ón tributaria comprende todas las actuacione s nece -
sarias para la determinación de l a deuda [ ributaria y su
recau dación .

Artículo SL °

1 . Toda perso na na tu ral o j uridica, privada ó pú -
blica, por s imp le deber de colaborac i ó n con la Adm i nis-
iración , estará ob li gada, a requer imiento de ésta, a pro-
po rc ionar toda clase de da tos, informes o antecedente s
con trascend enc i a tributa ria ded uc idos de sus relac iones
con ot ras pe rsonas, en ¡os término s de la Ley General
Tributaria .

2 . El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en este a rt ículo no podrá ampararse en el secre to
bancario .

Los requerimientos relat i vos a los movimientos d e
cuentas corrien te s, depósitos de ahorro y a plazos,
c u e n tas de préstamos y crédito y demás ope rac iones ac-
t i vas y pas ivas de los Bancos, C ajas de Ahorro , Coope-
rativas de Crédito y cuantas pe rsonas fí s i cas o jurídicas
se dedi quen al tráfico bancario o cre d iti c io, se efec tuarán
prev ia autorización d e l Al ca lde y deberán p rec isar las
operac iones obj e to de inves t igac ión , los sujetos pas ivo s
afec tados y e l al cance de l a mi s ma en cúanta al período
de t i empo a que se refieren .

3 . Los Funcionarios Públicos, incluidos los profe-
Nio nales oficia l es, están obl i gados a colaborar con la
Adminis tración Municipal para suministrar toda élase de
información con trascendencia tributaria de que dispon -
gan , salvo que sea aplicable :

a) El secreto de l contenido de la cor responde ncia .

b) El sec reto de los dato s que se hayan suminis-
trado a la Admin is tració n pa ra una finalidad exclusiva-
mente estadística .

Elsecre to del protocolo no tarial aba r car á lo s ins-
trumentos públ icos a que se refieren los artículos 3 4 y 35
de la Ley de 28 de mayo de 1962 , y los rela tivos a cu es-
tiones matrimon iales, con excepción de los referentes a l
régimen ecünómico de la soc i edad conyugal .

4 . La obligación de l os demas profesionales de fa-
cil itar información c on trascendenc i a tributar ia a]a Ad -
mini s tración Mun icipal no alcanzará a los dato s privado s
no patrimoniale s que conozca n por razó n de l ejerc ic io de
su ac t i vidad , cuya revelación atente a l honor o a la inti -
m i dad pe rsonal y familiar de las personas . Tampoco al -
canzará a aquellos datos co nfide n c i a les de su s cliente s de
los que tenga n conocimie n to co mo con secuenc ia de la
prestación de servicios profesionales de asesoramie n to o
d efe nsa .

Los profesiona les no podrán invocar el secreto pro-
fesio nal a efectos de i mpedir la co mprobación d e su pro-
pia s ituac ión tributar i a .
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5. Los datos, informes o an tecedentes obteni dos
por la Ad ministración Tribu tar i a, en virtud de lo d i s-
p uesto en este artículo, sólo podrán utilizarse para los
fines tribuC arios enco m e ndados al Ayu n tam i ento y en su
caso, para la denunc i a de hecho s que pueda n ser consti-
tutivos de del itos cont ra la Hacienda Munic ipal y, en
gene r a l , de cualesquiera deli to s púb licos .

Cuantas autor idades y funcionarios tengan co n oc i -
mien t os de estos datos, informes o a n tecedentes esta r án
obl i gados a l más es tri c to y completo s i g i lo respec t o de
ellos, salvo en los casos de los delitos citados, en los que
se limitarán a d educir e l tanto de cu lpa o a remitir al
Ministerio Fisca l re lac i ón c ircunstanc iada de los hec hos
que se estimen constitutivos d e del i tos, sin perj uicio de
que la Hacien da Municipa l pueda iniciar direc,tamente el
proced i miento mediante quere lla, en su caso . Con inde-
pendenc i a d e las r espo nsab ilidades pena l es o c i viles que
pudie r an cor responder , la infracción de es te particular
deber de s igilo se consi d erará s i empre fal ta disciplinaria
grave .

Artículo 52P MODOS INICIALES D E LA GES-
TION DF. EXACCIONES . La gestión d e los tr i butos
se iniciará

: a)P o r dec l a r ación o inic iat iva de l s ujeto pas ivo .

b) De oficio .

c) Por ac tuación investi gado ra de l os órgan os ad -
mini s trat i vos ,

d) P or d enuncia pública .

Artículo 56.°

1 . En las Ordenanzas particu lares se señala rán l os
p lazos a que ha brá de ajusta r se la realización d e los res-
pectivos trámites. Si dichas O rdenanzas no lo fijasen , se
entenderá con carácter general que no podrá exceder d e
seis meses el tie mpo que transcur ra des d e el d ía en que
se inicie el procedimie n to admin i strativo hasta aquél en
que se dicte la co r respond iente reso lución que l e ponga
térm i no, de n o me d iar causas excepc i onales de bidamente
jus tifi cadas que lo impidiese n .

2 . La inobservanc i a de los plazos por la A dmini s-
trac i ón no imp lica r á la caducidad de la acción admin i s-
tr a tiva, pe ro autor i zará a los inte resados para rec l a m ar
e n queja .

3 . En, to do momento podr á r eclamarse en queja
contra los defec t os d e tram i tación y en especial los que
supongan paralización d e l procedim iento, inYracció ❑ de
los plazos se ñalados y omi s ión d e t rá mi tes que puedan
sub sanarse antes d e la resolu c i ón defin i tiva de l asunto .
La estimac ión de ]a .q u eja, que se trami tará según l o
dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Procedimien t o
Administra t ivo, dará lugar , s i hu bi era razones para e ll o,
a la incoación de expediente discip l inmio contra el fun-
cionar i o responsable .

Artículo 60P INSPECC ION

1 . Las actuac i ones de l a Inspeccióñ, en cuanto ha-
yan de tene r alguna transcendencia económica pa ra l os
sujetos pas ivos, se documentarán en diligenc ias, comu-
❑icacionesy ac tas prev ias o definitivas, en las q ue se
con s ignarán :

a) El nombre y apel lidos de la persona con la que
se entienda l a dil ige n c i a y e l ca r ác ter o represe n tac ión
con que comparezca en la m ism a .

b ) Los elementos esencia le s d e l hecho impo ni ble y
de su atr ib ució n a l suje to pas i vo o re tenedor .

c) Las regularizaciones tributarias que la In spec-
c ión estime procedentes .

d) La con formidad o disconformidad de l suj eto pa-
s ivo, de su rep resen tan te, retenedo r o responsab le t r i-
butario .

2. Cuando e l sujeto pas ivo no suscriba e l ac ta o
suscrib iéndola no presta su confo rmidad a las circun s-
tancias en ella co nsig nadas, así como cuando el acta no
se suscr ibie ra p or perso na sufic ientemente a utorizada
para e llo, se incoa rá e l oportuno expediente admini str a-
tivo al qué servirá de cabeza e l ac ta de referenc ia, en e l
que se le dará a l sujeto pas i vo un 'plazo de quince días
para que p resen te sus alegacio nes .

3 . La reso lución del expediente se notificará en la
liquidac i ón que reca iga . En todo caso l a Insp ección se
regirá por las normas de los a r tí culos 140 y s iguiente s d e
l a Ley Ge neral Tr ibu taria.

Artículo 61 . ° DENUNCIA PUBLICA

La acc i ón de denunc i a Pública se regirá por las D is-
po s i c i ones de la Ley General Trib utaria y demás norma-
t iva de apl icac ión .

Artículo 67 .° Los Censos de co ntribu yentes d e b en
es tar en todo m o mento ac tua l izados, efec tuándose la co-
r respondi e n te comprobac ión en v irtud de un li bro de sa l -
d os con s tantes .

Artículo 68 .° Los Censos de contribuye ntes cons-
tituirán e l documento fiscal al que han de referirse las
li s tas, recibos y otros documentos co bratorios pa ra la
percepc i ón de la pertinente exacción .

Capítulo Sex to

RECAUDACIO N

Artículo 70 . ° DISPOSICION G ENERA L

1 . La gestión recaudato ria co n s i s te en el ejerci c i o
de la funció n adm inis tr a t iva conducente a la realización
de los créditos y derechos q ue const ituyen el haber d e
es ta Corpo ración .

2 . La reca udac i ón de los tr ibutbs podrá real iza r se :

a) En período vo l uptario .

b ) Por vía de apremio .

3 . En el período vol unta ri o, l os ob ligados a l pago
h a r á n efec t ivas su s deudas de n t ro de los p lazos señala-
dos a l efecto . La racaudac i ón po r vía de apr emio se rea-
l izará coercitivamente sobre el patri m onio de l obl i gado
que n o haya cumph d ó la obl igac ión a su ca rgo en e l
período voluntario .

Ar tículo 73 .° PLAZOS DE PAG O

1 . Las d eudas [ ributarias deberá n sa tisfacerse :

a) Las not ificadas en tre los días 1 y 1 5 de cada
mes, desde la fecha d e notifi cación has ta e l d í a 5 de l mes
s igu i ente o e l inmed i a to hábil pos t er i o r ,

b) Las notificaciones e ntre los días 16 y último de
cada m es, desde la fec ha de notificació n hasta el d ía 20
d el mes siguiente o el inmediato hábi l posterior .

c) En las q ue se recauden mediante recibo, e l p lazo
de ing reso en período vo luntar i o seraí del 1 6 de septiem -
bre al 15 de nov i embre o inmediato hábil po, te ri o r .
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d) Las no tributarias en los plazos que determinen
las normas con arreg lo a las cua ies ta les deudas se ex i -
ja n .

e) Las deudas tribu t ar ias que deban satisfacerse
por medio de efectos timb r a dos, se pagarán e n el mo-
me n to de (a realización de l hecho impon ib l e .

f) Las deudas liquidadas por el propio suj eto pa-
s i vo deberán satis facerse e n las fechas o plazos que se-
ña l an las normas regula d oras de cada trib uto .

g) Las deudas autoliquidadas por el p rop i o suje t o
pas i vo, debe rán satisfacerse a l tiempo de la presentación
de las correspondien tes dec l arac iones, en las fechas y
p l azos que señalan las O rd ena n zas pa rti culares de cada
exacció n , y, con carácte r gene ral , l a declarac i ón deberá
hacerse desde que tenga lugar e l hecho i mponib l e hasta
el úl timo d ía háb il del mes natural siguiente a aquél en
que se haya produc i do .

h) En caso de conciertos, el pago deberá hacerse
por d ozab as partes anticipadamente y has ta el úl timo día
d e l mes an t er ior a l período que co r responda .

2 . Las deudas no satisfechas e n período volunta r i o
se-harán efect ivas en v ía de apremio, salvo lo previsto en
e l ar tícu l o siguiente :

3 . Si se hubiese conced ido apl azamie nto de pago
se es tará a lo disp ues to e n el Reglamento Ge n eral de
Recaudación .

Artículo 74P SUPUESTO DE APLICACION. Los
o bligados al pago de las deudas a que se refieren el
ap artado 1 letias e) y f) de l artículo 73, que no las hu bie-
ran sat i sfech o en l os p lazos seña lados en e l mismo, po-
drán, no obstante, pagarlas s in apremio d e ntro de los
plazos y con s ujeción a l recargo que señala el artículo
s igu iente .

2 . En cuanto a la forma, requi s itos, efectos ex tint i-
vos d e la deuda, entrega , carta de pago y demás, se
estará a lo p reve n ido en el Re g lamento Genera l de R e-
caudac i ón de la Hacienda Púb lica y en su ln s trucc i ó n .

á . No obstante lo p revenido anter iormen te, cu ando
se trat e de deudas tributaria s de vencimi e n to pe r iódico,
d e l as que no ex igieren notificación expresa, podrá acor-
darse la domic il iació n bancar i a o en Caja de Ahorros de
dichas deudas, de modo que el B a nco actúe como ad m i-
n istrador del sujeto pasivo paga ndo las deudas que éste
le haya auCor i zado ; tal domiciliación no necesita de más
r equisitos que el p r ev io av i so o esc rito a]a Tesorería
municipal y al Banco de que se trate de l os conceptos
contributivos a que afecte dicha domicil iac i ón .

Capítulo Séptimo

REVISION Y RECURSOS

Artículo Sl .° REVISION

1 . Co rresponderá a l Pleno de la Cor poració n la de-
claración de nuli dad de P leno derecho y la revisión de los
actos di ctados en vía de ge s ti ón tr ibutari a . en los casos y
de ac u erdo con el p roced i miento estab l ecido en los ar-
tículos 153 y 154 de la Ley General Tributari a .

2 . En los demás casos, las E n tidades locales no
podran anular su s propios actos deda r ativos de dere-
chos, y su rev isión reque rir á l a prev i a d ec l aración de
lesividad pa ra e l interés púb lico y su i mpugnación en v í a
conte ncioso-admini s t rat iva, con arreglo'a la Ley de dicha
Jurisdicción .

Artículo 83 .° DEVOLUCIONES. Los s uje tos pa-
sivos y su herederos o causahab i e ntes tendrán derecho a
la devo luc ión de los ingresos qu e indebid a me n te hubie-
r a n realizado, co n ocasión de l pago de sus deudas tribu-
tarias .

Artículo 75 .° PLAZOS Y RECARGO DE
PRORROG A

1 . Los p lazos de pró rroga de las d eu das a que se
refieren las le tras e) y f) de l apartado primero del art ículo
73 se conta rán desde l a finalización de los plazos de in-
greso en vo ;u ntaria hasta la fecha desu ingreso .

No obsta nte, si la Admin istración conoce o puede
liqu idar el impor te de tales deud as, no será aplicable el
plazo de prórroga y se exig irán en vía de apremio, una
vez transcurrido el período de ingreso en voluntaria .

2 . El recargo de prórroga, que será del 10 por 1 00
del importe de la deuda, será liquidado por la Adminis-
tració n y notifica do al sujeto pas ivo .

3 . El recar go de prórroga es i ncompat ible co n el de
ap r em io, sobre la mi sma deuda. En to do caso, corres-
pond e íntegramente al Tesoro .

tlrtícolo 77 . ° MEDIOS DE PAGO EN EFECTIV O

1 . El pago de las deudas Cributar ias que, deban rea-
lizai se en efect i vo se hará por a l g unos de los medios
sig u ientes :

a) Dinero en cur so legal .

b) Giro Postal o Telegráfico .

c) Cheque o Ta lón de cuenta corriente b ancaria o
de Cajas de Ahorros .

d) Transferencia bancaria o de Caja de Ahorros er,
las cuentas abie rtas al efecto a favor de este Ayu n ta-
mien t o .

Artículo 84 .° RECURSOS

1 . Contra los ac t os de los Organos Municipales sa
bre ap l icación y efec tividad de los tributos locales po-
drán formularse ante e l m ismo órgano q ue los-dic té el
co rrespondiente recurso d e r e posic i ón prev io al con ten -
cioso-admini s trati vo en plazo de un mes a contar desd e
la notificac i ón expresa o la exposición p ública de los
correspondientes pa drones o mat r ículas de conri-I-
buyentes .

2 . Para inte rpon e r recurso ft reposición contra los
actos sobre ap licación y efectividad de los tributos loca-
les, no se re que rirá e l prev i o pago d e l a cantidad exigida ;
pero la reclamación no detendrá en ningún caso, la ac-
c i ó n admin istrativa pa ra la cob ranza, a menos que e l
i n teresado so lici te dentr o del pl azo para in terponer el
recurso, la s u spe nsión d e la ejecu c ión del acto impug-
nado, a cuyo e fec to será indispensable para so li c i tar l a
suspensió n de l ac to impugnado, aco mpañar garant í a que
cubra el to ta l de la deuda tribuaria.

3 . No se adm i tir án ot ras garantías que l as sigu i e n -
tes, a e l ección del reclamante :

a) I ngreso en efectivo en la Caja General de Depó-
sito del Estado, en la Caja de la Entidad acreedora, en el
Banco de España o sucursal correspondiente, a disposi-
ción del Presidente de la Entidad .

b) Depósito en cualquiera de los establecimiento s
indicados de Deuda Pública del Estado ó de la Entidad
acreedora, siempre por su valor efectivo, sea cual fuere
sa cla s e .
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c) Fianza so lidar i a presenta da por un Banco Ofic ia l
o Privado , o por una Caja de Ahorros, a satisfacción de
la Entidad Loca l corre spondiente .

4. En casos muy ca lificados y excepc iona les, po-
drán , sin emba rgo , las Ent i d ades acreedoras acordar d is-
crec ionxlmente, a instancia de parte, l a suspensión de l
procedi m ien to, sin prestación de garantía alguna, cuando
e l reclamante alegare y justificare en su so l icitud la i m -
posibilidad de prestarla .

9 . La conces i ón de la suspe n s ión llevará siempre
apa rejada l a obligación de satisfacer intereses d e demora
por todo el tiempo de a quél la y sólo producirá efectos en
el recu rso de re po s ición .

Capítulo O c tavo

Artículo 26 P La izcaudacion de es te Impue s to se
rea lizará en l a forma p lazos y co ndi c iones que se es t a-
blecen en las disposiciones vigentes so b re l a mate r ia
( Reglame n to Genera l de Recau dac i ón , Instrucción Gene-
r al de Recaudac ión y Contabi li dad ) .

b) IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE CIRCU LA-
C iON D E V EHICULO S

Artículo L° De conformidad con ' lo dispuesto en
lo s artículos 362 a 371 del Real Decreto Legi s lativo
781 /86 de 1 8 de abril, se establece el impuesto sobre
circulación de vehículos .

Artículo g, '> La cuo t a del impuesto será la si-
g o ienla _

DE L A RESPONSABILIDA D

Artículo 8 5 .° RESPONSABILIDAD DE LA AD-
MINISTRACION MUNICIPAL. El Ayuntain iento
responderá directamente de los darto s y peijuicio s cau-
sados a los particulares en sus bien es y derechos como
consecuencia del funcionamiento de !o s se i vicios públi-
cos o de la actuaci ón de sus autorid adc s ,fu rtcionario s o
agentes , en lo s término s e s tablecido s en la legislación
general sobre responsabilidad admini sirati va .

Artículo 86.° RESPONSABILIDAD DE LOS
ADM IN I S TRA DO S

1 . Toda persona n a tura l o ju rídica (ju e por su ac-
ción u omisión cause daños en los hienes . obras o insta-
laciones m u nic ipales, es tará obl igad a a reparer el daño
causado .

2 . Las i ndemnizacione s de los d afio,s y perju ic ios
origi n ados serán , en t odo caso, independientes de los
de rechos liquidables por los aprevechamientos realiza-
dos, con ar reg l o a su respec tiva Oni enaiiza, c uando d i -
chos aprovechamien tos fueran la causa de l os daños ori-
ginados .

3 . Tratándose de gastos de reconstrucción, repara-
ción , re insta lació n , arreglo y con servac i ón, el caesa n te
estará obl igado, por l as can tidades reinlegi-ab les, al de-
pós ito prev i o de su imp o rte si se tra ta de obras o tra b ajos
que se realicen d e una vez, y a la consignación ant i c i -
pada si se t ra tara de pertu rbac iones r epetidas .

4. Las ob ras de reparac i ó n se rea! i za :án po r e l
Ayun tamieñto a cue nta del interesado, o bien direc ta-
mente por és te bajo la v i g i lancia d e la inspección m unici-
pal .

5 . El Ayun tam iento no pod rá con ceder exención
total o pa rcia l de las indemn izac i ones o reintegros a que
se refi e re este ar tículo.

2 . Impuestos

a) IMPU ESTO MUNICIPAL SOB RE SOLARE S

Artículo ] .° De acuerdo con lo p revisto en los ar t í-
cul os 333 a 3 49 del R . Decreto Leg i s l a tivo 78I—8E de 1 8
de abr il se, establece el I mpues to Mun icipr,l sobre sola-
res .

Artícul o 19.° Se añade e l siguiente párrafo :

En los terrenos u rb anizab l es Yrogra m ados se apl i-
ca r á e l tipo m ínimo de l 0 , 5% mientras no sea aprobado e l
Plan Pa rcia l correspondiente .

Peseta s

a) TURISMOS :
De menos de 8 HP fiscales 1 .300
De 8 HP hasta 12 HP fiscales 3.600
De más de 12 HP has ta 1 6 HP fiscales 8 . 400
De más de 16 HP fiscales 12.000

b) AUTOBUSES:
De menos de 21 plazas 8 . 600
De 21 a 50 p iuzas 14 .700
De más de 50 plazas 1 8 . 900

c) CA MIONES :
De menos de 1 . 000 kg. de carga útil 4.200
De 1 .000 a 2 .999 kg . de carga útil 9 .000
De más d e 2 .999 kg . a 9 .999 kg . de carga útil 12 .600
De más de 9.999 kg . de carga útil 1 6 .800

d) TRACTOR ES :
De m e nos de 1 6 HP fiscales 2. 000
De 16 a 25 HP fiscales 3.500
De más de 25 HP fiscales 1 1 .000

e) REMOLQUFS Y SE MIRFF. MOLQUES :
lle nieitos de 1 .000 kg. de carga úti l 1 . 6 0 0
De 1 .000 a 2 .999 kg . de carga útil 3.100
De más de 2 .999 kg. de carga útil 6 .200

f) O TROS VEH I CGLOS :
C i c l omo torce 500
Motocicle tas hasta 125 c .c . 600
Mo tocic l eYas d e más de 125 c .c, has ta 250 c.c . 1 . 000
]bfu tocíc i etas de más de 2 50 c .c. 3. 000

Articu lo 19 .° Las i nfracc iones de es ta ordenanza y
las defraudaciones de l os derechos en l a mi sma seña l a-
dos se sancior.arán con arreglo a l a legis l ac i ón v i ge n te .

c) IMPUESTO MU NICIPAL SO BRF, INC R EMEN TO
DEL VAL OR DE LOS TERRENOS

Artículo 1 .° De acuerdo con lo prev i s to e n los ar-
tículos ~50 al 36 1 del R . D . Leg isla tivo 78 1 86 de 1 8 de
abr i l, se estahlece el I m puesto sobre el mere men[ o del
va:or de los terrenos .

Artículo SP Se m odifican los siguientes aparta d os :

l .a) E i Es tado } sus Organismos A utónomos y las
Comunidades :luionomas .

Le) Las Entidades Ges toras d e la Seguridad Social
y]as Mutualidades y Mon te p íos q ue tenga n el ca rác [er
de Entidades de Previsión soc i a l y que se h a l le n co n s t i-
tuidos e inscritos por cumplir los requis i tos establecidos
en la Ley 33/1984 de 2 de agosto .

2 .a) I .oe te r ren os dea [in« dos a cen[ro, de ense-
ñanza que cuen te n con autorización de la administración
educativa co mpete nte .
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2.c) Los pertenecientes a la Iglesia Ca tól ica a que
se refiere e l artículo 258 del R . D . Legislativo 781/8 6 de
18 de abril .

Artículo 6 .° Se m odifica el s i guien te apartado :

a) Las operacio nes de co ncentrac i ón o agrupación
de emp resas en los té rminos que establece e l artículo 13
de la Ley 76/80 de 26 de diciembre .

Artículo 11.° Se m odifi ca el apartado 2 e n la forma
sig u iente :

Si al comie nzo de un nuevo periodo de va lorac i ón
no estuvieran aprobados p o r el Ayuntamiento l05 t i pos
un i tarios, se tomarár, en conside i ac i ón los correspon-
dientes a la última valoración .

A los efectos de de[erminar el valor final no podrá
tomarse en cors i daraciún el dec larado por los i retaresa-
dos .

Ar6culo 14.° Sc modifica e n apartado 1 en la si-
guiente forma :

En la Cons t itución y transmisió ❑ de los derechos
reales de eor.o limita±ivos de. l dom inio, la áeterminación
de la base i mnonible se ha r á de acuerdo con l as siguien-
tes reglas :

1 . Cuando se constituya el derec h o de usidroclo, al
incremento eYperirirenLade dmaate el período d e imposi-
c ión por los terrenos sebre los que se cons li t uya ta l d e-
recho .se aplicarán para determinar la base delimpuesto,
las reglas establecidas en el artículo 70 de l texto refun-
dido del Impuesto Geneial sobre S ucesiones, y e n el ar-
ticulo 10 aparf ado 2, del texto refundido de l Impneeto
sobre Transmi s i ones Pal rimo n iales y Actos Jurídicos do-
cumentados , en cua n to a la fi¡ac i ón del porce ntaje en que
se cifre el valor del derecho real dc referenc i a, en rela-
ción con el pleno dominio de los terrenos .

Artículo SP ( 1 3 an terior) Se añ a de e l siguiente pá-
rrafo :

Estos grupo s d e clas ificac i ón y el va l or asignable se
regirán po r la indicada Orden de 15 de j u lio de 19~7 o l a
Norma que la su sti tuya o modifique, de conformidad con
el ar tículo 374 .d) d e l R . D . Leg i slativo 7 8 1/8 6 de 1 8 d e
abril .

Artículo 6 .° CUOTA TRIBUTARIA . La Cuota
Tribota ri a resul ta rá de aplicar a l a base el tipo de grava-
men de l 20% .

Para l os co tos privados de caza me n or de 250 Ha . d e
supe rticie, el valor as ignab le s]a ren ta cinegé tica por el
total de s u exten s ión , cualquiera que sea és ta, no podrá
ser in ferior a 1 0 .000 pesetas .

Articulo lOP En todo lo re l ativo a infraccion es y
sanciones tributarias y sus dist intas calificac i ones, así
como a la acción investigadora se estará a lo dispuesto
ca la Leg islac i ón Vigeu te ,

e) IMPUESTO MUNIC IPAL SOBRE LA
PUBLICIDA D

Artículo LP Conforme a l o di s p uesto en los artícu-
los 378 a 389 del R . D . Leg i s l at ivo 78 1 /86 de 18 de abril .
se establece el Imp iie s t o Muni c ipa l sobre la Publicidad .

Artículo 7 .° Se modifican los sigu ie n tes apa rtados :

bl Organismos de la Admin is trac ion Pública inclui-
das las Corporaciones locales . Asociaciones políticas .

c) Las Asociac i ones Sindicales .

Se añ ade e l s i guiente pár r afo :

Artículo 16P Se modifica el apartado 4 . ° :

4 . En todo caso habrá una cuota mínima de 1,500

pesetas .

d) IMPUESTO MUNICIPAL SO BRE GASTOS
SUNTUAR IOS

Se modifica en la Ordena nza para adap tarla a]a Le-
gislac i ón Vigente, s upnm iéndose e] grava men de las con-
s umiciones en Restaurantes, Cafeterías y Es tablec i -
m ie n tos simdares, entadas y co nsumiciones en Salas de
Fies t as .

Se manliene ]a imposició n sobre aprovechamiento
de cotos priva d os de Caza y d e Pesca, vaná iidose la
numerac i ón de los artículos y mod ificándose los si-
guientes :

Artículo L° Co nforme a lo dispuesto en las arY ícu-
)os 372 a 377 del R . D . Legis l a t ivo 781/86 de 18 de abri l,
se es tablece el im puesto mun icipa l sobre gastos sun tua-
rios, con suj eció n a las normas de la presen te Ordena n za
Fiscal .

Artículo 2 .° El Impuesto Municipal sobre Gastos
Suntuaríos g ravará :

-El a provechamiento de l os Cotos de Caza y
Pe sca .

Se establece una r educc i ón de l 5 0% de la cuota para
la publ i cidad exterior qu e tenga ca rácter oficial , sea de
interés soc i a l o cul tural , o se real ice con ocasión de fe-
iins y fiestas tradicionales .

Artículo lI . "

Se m odifica el apa r ta do 2 . °

2 . Se entenderá po r casco el núcleo prin c ipa l de
pob l ació n agrupada, aunque no l o sea de manera co nt i -
nua, co n siderándose que está fuera del casco el mícleo o
núcleos di s tantes del mismo 1 . 000 m ., con t ados d esde la
última casa de a qué l en línea recta . S in embargo . cuando
los núc leos de pob l ac i ón estén unidos, au nque no sea de
manera continua po r ca ll es u rban izadas o cam i nos e n los
que haya estab l ecidos' servicios regul a res perm a n en tes
de transporte púb lico, se entenderá que forman parte del
casco, aunque se rebase la dista ncia ante,, citada .

fl RECA RGO MUN I CIPAL SOBRE LA LICEN C I A
FI SCAL D EL IMPUES T O INDUSTRI AL DE
PROFESIONALES Y ARTISTA S

Artículo 1 .° De conform idad co n los artícu los 288 y
313 de l R . D . Leg isla tivo 78 1 /86 de 18 de abríl , se im-
plaata e l ieeargo municip a l sobre la cuota tributana de la
Licenc ia de Actividades Comercia l es e Industriales y de
la Licencia F i sca l de Activ ida des profesio nales y de Ar-
t i stas .
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OBLIGAC I ON D E CONTRIBUIR
d) ORDENANZA DE'TASAS PO R C ONCESfON DE

LICENCIAS URBANISTICAS
.

Artículo 2 .° El nacimiento de la obliáac ior, de con-
trib uir, determinación del hecho imponible, suje to pa-
s ivo, aplicaci ó n de exenciones y el régimen de Ad minis-
trac ión se regularán por los preceptos de] R . P . Leg i sla-
tivo 781/86 de 18 de abr i l .

BASES Y TARIF A S

Artículo ? . ° El ti po de] recargo municipal sobre l a
cuota tributaria de la L i ce ncia Fisca l de Actividades
Comerc iales e Industriales y d e l recargo municipal so bre
la cuota tributaria de la L i cenc i a Fiscal de Act i vi d a des
profesionales y d e artis tas se rá del 1 00 por 1 00 de la
cuo ta tribatar i a .

ADMINI S TRA C ION Y COBRANZ A

Artículo a.° E l presente recargo será recaudado
conj un tamente con l a Licencia Fiscal de Actividades
Comerciales e [ndus tri a l es y l a Licencia Fiscal de Ac ti -
vidades Profes i onales y de Art i s tas, en los plazos esta-
blecidos en el Reglamento G e nera l de Recaudación .

2 .° Ta sas por prestación de servicios y realización de ac
tividade s .

a) ORDENANZA REGU LADO RA DEL SERVIC IO
DE AGUA POTABLE Y REGLAMENTO DEL
SERVICIO

Artículo 1 . ° En uso de l as facultades atribei d as a
este Ayuntamiento por el artículo 212 ^ .° 31 sobre tasas
municipales rela tivas a «Suministro Munic ;eal de Agua»,
y el artículo 199 apar tado b) sob re tasas municipales por
prestación de servicios ; ambos del Real Decreto Legisla-
t i vo 78 1 /86 de 18 de abril : este Ayuntamien to establece la
imposición de derech os y tasas por prestación del serv i -
cio de sum in istro de agua potab l e .

b) ORDENANZA REGULADORA D E LOS DERE-
CHOS POR S ERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artícolo 1 .° En uso de las fac u l tades atribuidas a
es te Ayuntamiento por el a rt íc ulo 212 n .° 19 seisrc tasas
municipales r e l a tivas a«Seivic i o d e A lcao taníixdo», y el
art í c ulo 1 9 9 apartado b) sobre tasas municipales po r
prestación de se r v ici o ; ambos d el R . D . Legislat i vo
781/86 de 1 8 de abril ; este Ayuntamiento establece la
imposic i ón de d e rech os y tasas por prestac ión del servi-
c io de alcantarillado .

c) ORDENANZA DE R ECOGIDA DOMICILIARIA
DE BASURAS O RESID i 70S SOLIDOS URBA-
NOS

Artículo 1 .° En u so de l as facultades siribui , la~ a
este Ayuntamien t o por e l a rt íc ulo 212 n.° 20 sohie tasas
municipales relativas n<•Recog ida domicil¡,,r i -.~ de basu-
ras o res iduos só lidos urbanos», y e l artículo 1 1 9 apar-
tado b) sob re tasas m u nicipa les por prestación dal sarvi-
cio; ambos del Real Decreto Legislativo 751/86/ de 18 de
ab r i l ; este Ayuntamiento es tablece la imposición de de-
rechos y tasas por pres t ac ión del servicio de recog i da
domicil i a ria de basuras .

Articulo 1 .' El Ayuntamiento de A lhama e s tablece
la impos i c ién d e ta rilas por o torgamiento d e Licencias
Ü rbanís ticas, de acuerdo con el nr f ícui o 1 78 de la I_ey
del Suelo y artículo 212 apar tado 8 de l Rea l Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abrtii .

Articulo 8 .° Están exentos de esta tasa e l Es ta do,
l a Comunidad A irtbnoma y ia Ma ncomunidad de l Bajo
Guadalentín, ar. les té rm inos del a rticulo 20 2 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 1 8 de abril .

Artículo i L ° L a Base Imponible d e esta Tasa se r a :

Tratzindo ;e de edificaciones con Proyecto téc n ico se
suinará como Base Imponible e l Presupue s to de ejecu-
ción mate ; ial firmado For e l Técnico fac u l tativo ; pero en
ningú r, caso se tomarán en consideración va lores de
construcción inferiores a los que seguidamenl e sé "ka-
blece n :

Val¢raeinn
mínima en

Viv i e nda uniiamii ;ar aislada de me nos d e 10 0
m - construidos 16.000
V ivi enda onifamiliar aislada de m ás de 100 m '-
conshuidus 18.000
Edificios para viv iFrdns de menos de 1 30 m =
const=n idos 16.000
Edificios para viviendas de más de 23 0 ui 2

construidcs 20 .000
Loca l es cemeicia i es s n d is tri buc ió n J 2 .000
Locales cemercia l es ron distribución y fa-
chada 15 .000
Cámaras dc ediFicios 12.000
Habilitacion de locales comerc iaies 7.500
Habilitación de zánvxr3s a viviendas 8 .000
Ga r ajes en sótano 1 2 . 000
Uarajea en p'.aiiCa baja 12 . 000
Naves i m3ustr ; á!es 10 .50 0
Naves agr,"ecias mayores de 35 m2 8 . 000
Naves aericoLas rn e n o:e~ de 35 m2 7 .500
Co n snacc iones de oficinas y aaeos d entro d e
locales corierciaLes, almacenes o industrias 20 . 000
D iscotecas y salas de l,ailc 25 .000
Salas de lies [as con espectáculos o pases d e
atraccienec 30.00 0
Restaurantes 20 .000
Cafés y cafeterías 20 . 000
Bares y s imilares 17.500
Salas de b ingc 25. 000
Cafés-teatro y cafés-co ri cizito 25 . 000
Tab laos flamcreos 20.000
Colegios y glard ei- ías 20. 000
Pi sc inas pam 15zfio (cun dep uración de aguas) 12 . 000
Balsas, realizadas con mater iales de fábrica 7 . 000
Em ba l ses de riego rnovimle n to d e tier r as y
plásti co 100/m'

Tratándose de cualesquiera de las obras menores
definidas en el -apartado c) de l artículo 3 .°, se t om ará
como Base [mpon ible e l Presupuesto dec l arado po r el
interesado (con ]as correcciones que proce da n a juicio
del técnico mun ioipall según los eleme n tos aporta dos por
ia memoria de la obra .

Tratándose de obrss ecogi das a Protección Oficial .
la Base 7 anponíbie será el Presupuesto declarado prote-
g ido po r el Organismo comgeten te que figura en la Cé-
du la de Calificación Provisional .
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e) ORDENANZA FISCAL REGU LA DORA DE L IM -
PUESTO M U NICIPAL SOBRE DERECHOS Y
TASAS POR LICENCIAS DE APERTURA DE
ESTABLECIMIENTO S

Artícul o 1 . °

De conformida d con lo prev isro en la vigente legisla-
ción . esta Cor poración acuerda l a impos i c i ón de la exac-
c i ón de los Derechos y Tasas por prestac ión d e l Servici o
de Concesión de Licencias de Apertura de Estableci-
mientos, que se r egula por l a presente Ordenanza .

Artículo 5 .°

Para la exacc ión de la tasa se ap rueba l a s igu iente
tarifa :

a) Con carácter ge neral, por cada l icen c ia que se
conceda pagarán los interesados una cantidad igual al
importe de] 400% de la Cuota al Tesoro de la Licencia
Fi scal d el ] mp ues to Indust r ial , que l e co rresponde satis-
facer a l estableci mien to .

b) En las explo taciones porcinas, es tablos y activi-
dades ag i íco l as que prec isen l icenc i a de apertura, de
acuerdo con el Reglamento de Actividades molestas, in-
salu bres, noc ivas y pe ligrosas, pagarán los in teresados
una can t idad fija de 25 pesetas por metro cuadrado de
construcción de d icado a esa actividad .

c) Cuando l os traspasos de titular idad de l a licenci a
de apertura se p r odu zcan e n tre có nyuges, padres, hijos o
hermanos, la tasa a abonar será igual a la cuota tributas ia
de la Lice ncia Fisca l de l Impuesto [ndu sCria l del período
i mpositivo de l año e n cu rso .

Los traspasos d e titularidad produc idos en tre fam i-
liares no relac i onados a n te riormente o e ntre pe r sonas sin
ningún parentesco abonarán un a tasa igual al 350~/o de l a
cuota tribotari a de la Licenc ia Fiscal d e l Impues t o [ n-
dustri a l del períod o impos i t i vo del año en c urso .

d ) Los traslad os de establecimientos o]oca les,
s iempre que no supongan camb io de titu l aridad n i modi-
ficación de la act ividad o inc l usión de nuevas activida-
des, só lo deberán abona r el 300% de la Cuota tributari a
de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial correspon-
di ente .

conformidad del transmitente, en caso de producirse el
traspaso por suces ión mortis causa, el sucesor deberá
acreditar su titularidad .

g) En aquellas actividades que est én exentas de la
Licencia Fisc al de actividades comerciales e industriales
y de actividades p ro fesionales y de artistas, se tomará en
consideración para la liquidación de la tasa la cuo ta del
tesoro que les correspondería en caso de no estar exen-
tas .

Artículo 8.° El pago del importe de la licencia de
apertura deber á realizarse en el plazo de quince días
contados a par tir de la recepció n de la notificación de su
concesión . Pasado dicho plazo sin que el interesado hu -
biese p rocedido a abonar el importe antes referido se
procederá a su cob ro por la Vía Ejecutiva con el recargo
correspondiente .

Hasta tanto no se hayan abonado los derechos co-
r r e spondientes no tendrá validez la Licencia Municipal
de Apertura concedida .

DISPO SICION TRANSITORI A

Todos aq uellos t i tu lares de actividades come r c i a le s
o ind ust riales inic i adas co n anterioridad a l año 1979 que
con motivo de la revisión de las Licencias Fiscale s y de
Ape rtura qu e se rea lizó por el Ayun ta miento a partir del
13 de enero de 1986, hayan presentado l a solicitud de
L icencia de Apertura antes del 3 1 de diciemb re d e 1986 ,
seguirá n abonando una tasa por la co ncesión de la l icen-
cia de 500 pese tas .

Qu ienes a pa r tir de l 1 de ene ro de 1 9 87 solicita sen
Licencia de Ape r tura de un establecimiento abi erto co n
anterioridad a 1979 , lo cua l deberá ser ac reditado doc u -
mentalme nte, deberán abonar por la concesión de dic h a
l i cenc i a una tasa igual al 200% de l a Cuota Tribn taria d e
la Licenc ia Fiscal de l Impuesto Industr ial correspon-
diente .

f) ORDENANZA DE DERECHOS POR SER VICíOS
DEL MATAD ERO MUNICIPA L

Los traslados d e es tablecimientos o locales desde
zonas en que no co rres ponda su insta l ac ión , aunque es té
permitida o[o le rada, a aque l las zonas co nsideradas po r
la Administrac i ón Municipal como adecuadas, siemp re
que no supongan ca mb i o de titularidad n i d e ac tivi d a d ,
deberán abo nar una tasa i gual al 200% d e l a Cu o ta tribu-
taria de la L icen c ia Fisca l de l Impues to Indus t r i al co-
rrespond i e n te .

e) A quienes desa rro ll en en su estab l ecimiento dos
o más actividades que tengan as i gnadas cuotas diferenCes
e n las t ar ifas de la Licencia Fi scal , se les ap l icará a la
media de l as cuotas tributa rias de los ep ígrafes qu e esté
d a d o de alta e l porcentaje que l e co rresponda según la
c l ase de ape r tur a que es tab lezca esta Ordenanza .

f) Al sol i citar la Licencia M u nic ipa l de Apertura o
con anterioridad a su conces ión defin i tiva, e l int e resado
debe rá presentar en es te Ayuntamiento e l a lta o al tas d e
la Licencia Loca l de la ac tiv ida d o act i v idades que pre-
tende llevar a cabo .

En los casos de cambio de titu laridad el solicita n te
deberá de presentar ad e más l a baj a de la Licenc i a F iscal
q ue le co rresponda a]a actividad cuando e l tr aspaso se
produzca po r acto entre viv os, deberá presenta rse la

Artículo 1 . ° En u so de las facultades concedidas
p o r e l apartado b ) del art ículo 199 y el artí culo 2 1 2 . 22 del
R . D . Legislativo 781 /86 de 18 de abri l , es te Ayunta-
mien to es tablece la impo s i c i ón de . l os derechos y tasas
por prestación de l os distintos se rv i c ios de l Matadero
Mun ic ipal, como son derechos del local, ap rovech a-
m iento d e los servicio s exi s tente s en e l mism o y conduc-
ción y p ernoc tación de re ses .

Artículo 5 .° La percepción de e sto s derechos se
enc u e n tra auto rizada por el a rt ículo 2 1 2 .22 de l R . D . Le-
gis lativo 781 186 de 1 8 de ab r i l .

g) ORDENANZA DE DERECHOS POR UTILIZA -
CION DE PISCINA MUNICIPA L

Artículo 1 . °

1 . En uso de las facultade s concedidas po r e l
apartado b) de l artículo 1 19 y el artículo 212.16 de l R . D .
Legislativo 781 /86 de 18 de abril , este Ayuntamiento es-
tablece los derecho s po r utilización de Piscinas Munici-
pales .
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2. Serán objeto de es ta exacc i ó n : El uso de la Pis- del R . D . Leg i s l at ivo 781/86 de 18 de ab r il , es te A yunta -

cina Municip al . mien to establece los d e rechos y tasas po r Administración
" de documentos q ue expida o de que entiendan la Admi -

Artículo 4.° Se incluye una nueva tarifa de abonos n istrac ión o autoridades municipales a instancia de parte .

de tempora da en la sigu ien te forma: 2. Será objeto de esta exacción la tramitación de

E ) Abono s temporada in s tancia d e parte, de toda clase de documentos de que

Mayores : 90 baños 8.300 pts . entienda la Administración o Autori dades Municipales,

50 baños 4.300 pts . excepto los necesa ri os para el cumplimiento de obliga-

25 baños 2.200 pt s . ciones fisca l es, así como las con sultas tributarias, lo s

Niños : 90 baños 4.300 p ts . expedientes de devolu c ión de ingresos indebido s y los

50 baño s 2 .100 pt s . recursos adm ini stra tivos cont ra reso luc ione s municipale s

25 baños 1.100 pt s . de cualquier índo le .

3 . Se entenderá tramitada a instancia de parte
cualquier documentación administrat iva que haya sido

h) ORDENANZA R ELATIVA A LO S D ERECHOS provocada por e l particular o redunde en su beneficio
POR UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES aunque haya mediado so licitud expresa del interesa do.
DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL, P1STA DE
ATLETISMO, PISTAS DEPORTIVAS DEL PAR-
QUE MUNICIPAL Y CAMPO DE FUTBOL 3.°) Tasas por utilización privativa d e aprovechamiento

es p ec i a l
Artículo 1.° Se modi fica el a p artado 1 . en la s i -

gu i ente forma :

1 . En u so de las facu l tades concedidas por el
apartado b) de l artículo 199 y e l artículo 2 1 2ap artado 28
del R . D . Legi s l ativo 781/86 de 18 de abril, ese Ayunta-
miento establece los derec h os por ut il i zac ión de las ins-
talaciones del Pol ideportivo, Pista de Atle ti smo, Pi s tas
Deportivas del Parque Municipal y Campo d e Fútbo l .

Artícul o 4 .° Por la exacción de estos derec hos o
tasas regi r á la siguiente tar i fa :

a) Por u t ilización de las Pistas P ol ide portivas (ba-
]onmano, balonces to, fú t bo l sala, etc .) : 200 pese tas por
hora de utili zación .

b) P o r utilización de l as Pi s tas Polidepor ti vas (ba -
lonmauo, ba l oncesto , fútbol sa l a, etc .) utilizando los ba-
lones facili tados po r el Ayun tami e nto : 200 pesetas por
una u tilización .

Las tarifas reseñadas en los dos apartados a) y b )
anter iores, se inc r ementarán en 100 pesetas cuando l a
u til izac i ón d e l as Pi stas sea por la noche, con uso de la
iluminación de l as in s talac iones, el cita do in cremen to se
aplicará por hora de utilización .

c) Por utilización de l as Pistas de Te n is y Frontón :
1 5 0 pesetas por hora de u t ilizac i ón : es ta tar ifa se incre-
mentará en 100 pe se tas más por ho r a de utilización
cu ando se utilice n las Pistas de Ten is y F ron tón de noche
con uso de la iluminación de ins ta lac i one s .

i ) ORDENANZA DE DERE CHOS Y TAS A S POR
PRESTACION DEL SERVI C IO DE EXTINCION
DE INCENDIOS Y LIMPIEZA DE DESAGLES Y
ALCANTARILLADO S

Artículo 1 .° E l Ayuntamiento de Alhama de Mur -
cia establece la impos i c ión de De rechos y Tasas po r l a
prestac ión de l serv i c i o de ex tinc i ón de ince nd ios y l i m -
pieza de desagüe s y al'cantarillado , de co nform i d ad con
e l a rt ícu l o 2 12 apa rt ados 11 y 19 del R . D . Leg i s l a t ivo
78 1/86 d e 1 8 de abr i l .

j) ORDENANZA DE TASAS POR ADMIN I STRA-
CION DE DOCU MENTOS

Art ículo 1 . ° I . En uso de l as facu ltades concedi -
nnr e l anartadn hl del artículo 199 v e l ; trfíc uln 2 12

a) DERECH OS POR APROV ECHAMIENTO DE LA
VIA PUB LICA CON ENTRADA O PASO DE
VEHICULO S Y RE SERVA DE ESPACIO PARA
APARCAMIENTO EXCLU SIVO

Artículo 1 .° Se modi fica el apartado 1 .° :

1 . En uso de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 199 apartado a) y artículo 208 .8 del R. D . Legisla-
tivo 781 /86 de 18 de abril, este Ayuntamiento es tablece
los derechos por entrada o paso de vehículos y carruajes
en edificio s y reserva de espacios en las vías y terrenos
de uso Público para aparcamiento exclusivo .

b) ORDENANZA PARA LA EXACCION DE DERE -
C HOS POR «OCUPACION DE LAS CASETAS
DE VENTAS ES TABLECIDAS EN LA PLAZA
DE ABA STO S»

Artículo 1 .° En u so de las facultades concedidas
po r el apa rtado b) de l artículo 199 y e l artículo 20819 y
200 . I .b) de l R . D . Legi s l at i vo 781 /86 de 18 de abril , es te
Ayu ntamiento es tablece la imposición de tasas por l a
ocupació n de las case t as de venta es tablec idas e n la
Plaza de Abas tos d e propi edad munic ipal .

Artículo 7.0 El importe de l derecho se fijará con
arreg l o a la siguie n te :

TARIFA :
Por ca d a metro cu adr a d o út il de l as caseta s

paga rán cada una a l mesD 425 pt s .

c) RESERV A DE LA VIA PUBLICA PARA VE HI -
CULOS

Artículo 9 .0 Los derechos q u e figuran en esta Or-
denaoza es tán au t orizado s por e l artí cu lo 208 . 8 del R . D .
Leg i s l at i vo 78 1 /86 de 18 de abril .

d ) OCUPACION D E LA VIA PUB L IC A CON ES-
COMBROS , VAL LAS, PU NTALES, ANILLAS .
ANDA MI OS Y DI SCOS DE SEÑALIZACIO N

Artículo 1 . ° Se modifica e l a par tado 1 en la si-
guiente Forma :

1 . E l Ayuntamiento de A lhama eeta bl ece Derechos
y Tasas po r ocupación de la Vía Pública co n escombro s .
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mate riales de construcc i ón, val l as, puntales, anillas, :m-
dami os, envases, efectos come r c i a l es y cua lqu i e r clase
de mercancías, de conformidad con el artículo 208 .7 v
199 b) de l R . D . Leg i s lativo 78 1 /86 de 1 8 de ab r il .

e) DERECHOS POR OCUPACION DE LA V IA P U
BLICA CON KIOSCOS

208 .19 de] R . D . Leg i s l at ivo 78 1/86 de 18 de abril, se
iegu lan los derechos por ut ilizac i ó n privativa y aprove-
cham i en[o espec i a l d e l Salón de Actos d e l a Casa de
Cul tura, debido a que aparte de Act i v idades C u l tu r2les,
en e l mismo se desarro llan j untas y ac tos de carácter
part i culan y t oda vez que se ori ginan unos gastos de pet-
sona l y mantenimiento es po r lo que se somete a t rib uta-
ció n dic ho uso .

Artículo 1 .0 Están sujetos a este derecho todos los
kioscos que se ha ll en in sta lados, o que ins t a len en la v í a
públ i ca cualquiera que sea e l objeto a q u e se des tinen de
conformidad con el artícu lo 208 apartado 14 del R . D.
Leg i s l at i vo 781/8 6 de 18 de ab ril .

fl TASAS SO BR E RIELES, POSTES, CABLES, PA-
LOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRI-
BUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, APA-
RATOS PARA VENTA AU TOMAT I CA Y OTROS
ANALOGOS, QUE SE ESTABLEZCAN SOBRF.
LA V IA PUBLICA O VUELEN SOBRE LA
MISMA

Artículo 1 . 0

De conformidad con e l número 11 del artículo 208
del R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril y Orden de 31
de mayo de 1977 . se establece la tasa sob re ri e l es, pos-
tes, cables, palom il las, cajas de a marre, d e distribución o
de regisU'o, básculas, a paratos para venta au tomáti ca y
otros análogos, que se establezcan sobre l a vía públ ica o
vuelen sobre la misma.

Artículo 4 . ° La expresa d a exacción municipal, se
regulará con la s iguien te :

T,axiFn
Rieles o r iostras 95 pts . unidad
Postes de hierro LO55 pts . 1 poste
Pos t es de ma dera I . 055 pt s . 1 pos t e
Cables, cada metro lineal y año :
-Hasta 500 W 6 pts .
-De 500 a 10 . 000 W 8 pts .
-De 10.000 a 30.000 W 10 pts.
-De 30 . 000 a 66 .000 W 1 3 pts .
-De 66 . 000 a 1 32 .000 W 1 6 pts .
-De más de 132 . 000 W 20 p ts .
Palomillas 100 p ts . un idad
Cajas de simarre, d e distribución
o regís t ro 1 65 p ts . unidad
Básculas 3. 000 p ts . m2 o frac .
Aparatos automáticos acc i onados
por mo nedas 2,000 p ts . m'
Aparatos para sum i nistros d c
gasolina 2.500 p t s .

Artículo 12 .° Se cons iderarán defraudadoras, las
que s i n e l pago de los correspondientes derechos utrl i za-
ra n e l sue l o, vuelo y subsuelo de l a v ía públ i ca con l os
medios señalados en es ta Ordenanza .

Las defrau daciones se san c iona rán por l a Alcaldía
con arreglo a la l egislación v igente .

g) ORDEN ANZA DE DERECHOS Y TASAS POR
UTILIZACION D EL SAL ON D E AC TOS DE LA
CASA DE CULT UR A

Se modifica la introducción en la forma siguiente :

De acuerdo co n lo di s pu es to e n los ar t ículos 199 a) y

Artículo 7 .0 El uso de l Sa l ó n de Ac t os d e la Casa
d e la Cu ltura , sin la debida auto rización y ab ono de los
derechos establecidos en la presente Ordenanza, con in-
d e pendencia d e las res ponsa b i lidades de otro ord en que
pudieran de r ivarse, se rá sancionado co mo infracc ión t ri -
butaria .

h l ORDENANZA SOBR E PU E S TOS . BARRACAS Y
CASE TAS DE VENTA , ES PECTACULOS O RE-
CREOS, ME SA DE LO S CAFES, V ELADOR ES Y
CUALESQUIERA OTRA C LASE DE ELE-
MENTO DE N A TU RALEZA ANA LOGA EN LA
VIA PUBLICA O TERR ENO S DEL CO MUN

Artículo L°

En u so de las facultades concedidas por el apartado
a) del artículo 199 y el a rtícu lo 208.15 del R . D . Legi s la -
tivo 781/86 de 18 de abril

i) O RDENANZA DE DERECHOS Y TASAS POR
APROV ECHAMIENTOS ESPE C IALES, PORTA-
DAS. ES CAPARATE S Y VITRIN AS . NATURA-
LEZA, OBJETO Y FUND A MENTO

Artículo 1 . 0

1 . En uso de las fac ultades concedidas por el
apartado a) d e l artículo 199 y de l ailic ulo 208 n .° 16 del
R. D . Leg i s lativo 781/86 d e 1 8 de a b r il , este Ayun ta-
miento es tablece los derechos p or e l aprovechamien to
espec i a l medi ante portadas, escapa ra tes y vitrinas .

4.1' Arb i trios con fin n o ósca l

a) ARBI TRIO CON FIN NO FISCAL SO BR E TE-
NEN CI A DE PERR OS

Artículo 1 . ° En uso de las facul tades concedidas
por el a rt ículo 390 del R . D . Legis l at i vo 781/86 de 18 de
abril , este Ay untam iento es tablece u n tributo sobre te-
nencia d e perros .

Artículo 1 3 .° Este arb itrio que fue establecido por
e l Ayuntamiento e n s,esión de l 15 de febrero de 1 947 se
continúa en l a impos i c i ón mun icipal de acoerdo con la
au torizac ión que el tex t o Refundido de l a Ley de Rég i-
men Local de 1 8 de ab ril de 1 986 concede en s u arCículo
390 co n e l fin de co l abo rar pa r a el mejor cumplimien to de
las disposic i ones v i gentes para la lucha a n t i iraó i ca .

b) ORDENANZA DEL A RBITRIO CON FIN NO
F I SCAL SOB RE LA PUBLICIDAD SON O R A

Se modifi ca la introducción e n lu furma siguiente :

El arb itri o con fin no tiscal sobre 1 ❑ public i dad ao-
no ra, impues to a l ampa r o del aiticulo 390 del R . D. Le-
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gi s l a tivo 781/86 de 18 de abri l, se regu l arl eunfor me a las
s i gu ientes no rmas :

Artículo 1 . 0 Siendo compete ncia m u nicipal la Po l i-
c ía Urbana a te nor d e l artí culq 25 de f a L ey 7/85 de 18 de
a bril al amp aro de l artículo 390 de] R . D . Leg i s lativo
78 1/86 de 18 de ab r il , se establecera el arbitrio co n fin n o
fisca l de l a publ i c idad sono ra, en l as carac t erís ti cas y
forma que se ñala l a presente Or d e naaza, a fin de evitar
en l o pos ible l a p e rturbaci ón de la tranquilidad ciudadana
a que se llega po r e l uso abu s ivo d e med ios sonoros en la
v ía púb l ica pa r a l a difu s ión de me n sajes ge n e r almente
publicitarios .

Artículo S.° Se modifica eJ pánatb i .° en la si-
guiente forma :

1 . Las infracc i ones y defraudaciones de es ta Orde-
n a nza que se come tan , se r án sa n c ionadas, ata ndrendo a
s u importancia, grado d e ma l ic ia, reincidencia y de más
circunstancias, co n a r reg l o a I it legislación vigente .

d) ARBITRIO CON FIN N O -FISCAL SOBRE S0-
LARES SIN V A LLAR

Se mod ifica l e in troducc ión en l a forma siguiente :

El arbitrio con fin no fiscal sobre solares si n va llar
prevenido en el art í culo 390 d el R . D . Leg islat i vo 78 1 /86
d e 1 8 de abril, preten de atermar l os antiesté ticos xspec-
tos que genera lmente ofrecen l os solares c:,rentes de va-
llado, y ev itar las consecuenc ias perniciusas qu e podrían
derivarse pva l os más e l ementales princ i p i os de higiene
y mora lida d , regulándose por la p rese nte Ordenanza .

seguridad, por los peligros existentes para el m i smo, por
la exi s tenc i a de te ndidos de líneas aé reas y cables por la
ví a públ ica que puedan ocas ion arles daños como conse-
c u eocia de l a rotura y c a íd a de aqué l los, e l Ayuntamiento
de Alhama de Mu rcia, hac i endo u so de las facultades que
l e confieren los art í c ulos 390 del R . D . Leg i s l ativo 781 /86
de 1 8 de ab ril , acuerda es tab l ecer un arbitrio con fine s no
fisca les sobre los tendidos de líneas aé re as que no vaya
sob re edi ficios o s obtei ráneas . que se regirá por lo s pre -
ceptos d e la pres ente Ord e n a nza .

Artículo 1 .0 Son obje to de gravamen los tendi dos
de l íneas aéreas, que vayan s iguiendo ]as fac hadas de los
edificios o sobre la v ía pú b li ca y no por encima de aqué-
llos o subtenáneae .

.4rtículo 5 .° Las cuotas de arbi tr ío se ex i g irán con
a r reglo a la siguiente :

' C ARlFA

A ) In s talaciones aéreas :

Por ca da me tro lineal de tend ido, de has la dos conduc to-
res, se sa t isiarán al año : 10 pese tas .

Por cada metro lineal de tendido de tres conductores,
satisfarán al año : 20 pese tas .

Por cada me t ro lineal de tendido de cuatro conductores,
sa t isfarán a l año : 45 pesetas .

B) Poste s

e) ORDENAN ZA RELATIVA A FACH ADAS Y
MUROS S IN DECOR A R

Se mod ifica l a in trudu cció n en la formc, siguiente :

Al objeto de fomentar e l embellecimiento de la po-
blación y cooperar a su desarrollo urbanístico, g tambié n
con el fin de p romover en l os propietarios de irim uebles
urbanos su in terés po r conservar, limpiai, pird ar, revoca r
o esturcar l as fachadas y paredes de sus casas visibles
desde la vía pública, y coadyu var al cumplimiento d e l as
dispos iciones mun icipa l es v i gentes sobre Polir,ía urhana,
se crea un arbitrio con fina lidad no fiscal sobre fachadas
y muros s in decorar que, basándose en la autorizac i ón
conten ida en el artículo 390 del R . D. Legís l at ivo 78 1 186
de 1 8 de abri l, se regulará por l os pre.:epTos de la pre-
sente Ordenanza .

Asim ismo se hace constar que dura nte e l p f aao d e
mfo rmac ió n púb lica de 30 d ías que estab lece el a itíeulo
1 88 de l R . D . Legi slat ivo 781 /86 , con t ra la O rdenanza del
Arbitrio con F i n no Fiscal sob re l os Tendidos de líneas
aéreas que no vayan sob re edificios o suMerrá neas, se
p resentó una reclamac i8n por H id roe l éc [r ícu Españo l a .
S . A ., que fu e deses tima d a por acuerdo Plenariu de fecha
25 de marzo d e 198 1, ap r o bándose definiYirame n[c la
modificac i ón de la Orderra nza y sus TariCas en los térmi -
nos siguientes :

e) ORDENANZA DE L ARBITRIO CON F IN NO
FISCAL SO BR E LOS TENDIDOS DE LIN EAS
AEREAS QUE N O VAYAN SOBRE E llIFfC IOS O
SUBTEKR AN EA S

A fin de lograr el mayor ornato posib le en la c iudad
y velando tam b ién po r la tranquilidad del vecindario y s u

Por cada poste d e madera colocado en la v í a pública pa r a
e l sostenimiento de los conducto res y l íneas a que se
refiere esta Ordenanza, se satisfarán al año : 900 pese tas .
Por ca da pos te de hierro colocado e n la v ía púb lica para
l a misma finalidad, se satísfaran al año : 600 pesetas .

C l Po s ics s in pintar

Aquellos nostes qu e no sean p i ntados deb idám e ñte
d entro del plazo que a tal obje to pueda aco rd a r el Ay un-
tam icn lo, t ~ibutarán por la sigu iente escala :
P o r cada poste de madera, al año : 350 pesetas_
Po r cada poste de hierro, al a ño: 750 pesetas .

Artículo 9 .° Las infracc iones,y defraudaciones de
l a presente Ordenanza se sancionarán con a ri 'zgl o a l a
icgislac ióii vigente .

Se supi imc e l artículo 1 0 . °

V IGEN C I A

Estas O ,- d e nanzas empezarán a r eg ir en este Muni-
cipio en el prese nte ejercicio 1987 y siguientes, hasta
tan to no sea n modificadas o a nuladas po r super i or di s p o-
sic ión , poi acuerd o del Ayun tam iento, o sean inope ran-
tes en razó n de haber cumplido l a finalidad perseguida e n
las mismas .

Lo que se hace público d e conformidad con lo dis-
puesto en ei artículo (90 del R . D . Legi s lativo 78 1/1986
de 18 de abr il en correspondencia con e l ar tículo 65 .2 d e
la Ley 7/1985 de 2 de ahci l .

Alhama de Murcia, a 14 de ju lio de 1487 .-E 1 Alcal-
de-presidente, Di ego J . Mar t ínez Cerón .


